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'"I EPARTAMENTOS MIHISTERIALES

Guerra.
fkrt/. orden disponiendo se devuelva a 

'Jesús López Baró Herrero la carUí- 
dmi que ingresó para reducir el 
I tiem po de su servicio en filas,—Pá- 

Jg ÍM  1210.
prorrogando por tres meses la co .̂ 

misión del servicio que para Suiza  
"se concedió al Capitán Médico don 
M anuel González Fons, — Página
m í o .  ^f

^strucción pública y Bellaá Artes.
orden deses tintan do instancia 'de 

yp, Émolcvio Gutiérrez, Maestro de 
£eccióii de la Escuela práctica, aneja 
a la Normal Central de Maestros, 
quien solicitó se anule el nombra^ 

r^máenlo de Director de la Escuela 
adnada "ñeína V ic(oria'\ de Ma

drid, otorgado a favor de D. María- 
fía Pn*aL— Páginas 1210 y 1211. 

p tr a  concediendo al súbdito argentino 
i) .  Rafael Suérez Deza y Zapata una 
fbeea para estruliar en la Escuela In -  
U^oftrial de Ingenieros Industriales * 

JPágina  1211A 
J p ^ a ' dispomcndó que por la Jefatura  

Inspección de Priincra enseñanza 
^ e '  Lugo se proceda a la instrucción  ̂
IdeJas diligencias necesarias en ave-. 
ÍTÍgítación de la conducta observada^ 

la Inspectora que se indica .—•'
■ ' 1211. ■■ ■ ■ /  . 

dispóni&ñdó ée W iim w ^
^ o ' ‘previa de írasíación la provisión  

ie la Cátedra de Historia de España, 
canté] en 1% Uníversidxid de Mut̂

 ̂ C— Página 1211'.
'desierto -él éoncíinó  

para próveer la Cátedra 
jAgrictilJura y  Técnica Agrícola e

Industrial del Institu to  de Pamplo-. 
na.— Página i2 i i .

Otra anulando la de j i  del actual, por 
la cjue se acordó el reparto de m esas- 
bancos con destino a Esciields na- 

. 'dónales de Primera enseñanza;^ y  
disponiendo que en el plazo de qu in 
ce días rem itan los hispectores de 
zona una relación de las Escuelas a 
las que deban enviarse m esas-ban- 
Cos.— Página 1211.

Otra disponiendo que por los Jefes 'de 
los Centros a que están adscritos 
los funcionarios que se mencionmí, 
se instruya a la mayor brevedad un  
expediente en que se acredite la fa l-

■ ta de asistencia temporal de los m is
mos a la oficina a causa de enfer
medad.— Páginas 1211 y  1212.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslación la provisión  
de la Cátedra de Anatomía descrip
tiva y  Embriología vacante erí lá 
Universidad de Sevilla, Facultad de 
'Medicina establecida éii Cádiz.— Pá
gina •>:

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden disponiendo quede, disuelta  

la Comisión Liquidaddra del Comité 
Oficial Algodonero.— Pagma 1212.

Otras imponiendo la suspensión de 
empleo y  sueldo de un mes a D. Ra
fael Cavestany, Auxiliar de segunda 
clase de este DeptirtamCnto m in is
terial y  a D, Vicente Burgaleta, In 
geniero Industrial al servicio del 
m is fno.— Página 1212^ *AÍ¿;V.........

i): - Administracióii Central. , '
M a r in a .-—Dirección general de Nave-;: 

gación y Pesca m arítihia.—A?;i5o a 
tos navegantes. — Grupo i l . — Pági
na 1212. '

H a c ie n d a .-—Dirección general del Te
soro piiblico y Ordenación general 
de Pagos, del E^iM o.— Disponiendg 
c¡ue el din 1.̂  de] pctnihre próximo

■ se aíira el pagó'de J d  mensualidad  
cor i ente a las Clases activas, pasí-

Ciero ?/ Religiosas en clausura; 
y  anunciando c¡ue cLdía ^ del m ism o  
mes se abonará sfíi ¡yf’eá¿fl]^M‘i.n JJl 
Wnsignación de m ateidalé^PáqinS^-

 ̂ ...

Dirección general de lo Góntonciosí 
- del Eist^áo.— Fmsolviendo cxpeálen¿, 
tes incoados en va;tud de instayiciái 
solicitando exención 'dcL impuéstc 
qué grava los bienes do las pcrsonak 
jurídicas.— Página 1215. 

G o b e r n .a g ió n . — Dirección general d(| 
Admi nistración .— Añun c la n do hab en 
sido nombrado D. GaJrriel Garrote 
y  Rochette Contador de fondos del 
Ayuntam iento de Calakora {Logro-i 
ña).— Página Í220. ;

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Anunciando a 
concurso previo de traslado la pro-,^ 
visión de la Cátedra de Historia de 
España, vacante en la Universidad; 
de Murcia,—Página 1220. i

Nombrando a D. Pascual Galindo Bó-l 
meo Catedrático numerarlo de Leñó  
gu y Literatura latinas, de la Facul-: 
tad dê  ^ ilpso fiá  y  Letras de la Uní-'., 
Persidud de 'Záfagozá.— Página 1220.' 

Anunciando d concurso previo 'de trdS^  
lado la provisión de la Cátedra de. 
Anatom ía descriptiva y EmbriologúL  
vacante e n la ün  iyersid^^^ Se vi-:
lia, FacyJtad dé 'Ñcdiciiia ̂ estabIccí 
'̂ da eriPádiz.— Página 1220. & T  

Aimnciando que por ñcales Órdéñes d(f: 
24 de Septiem bre actual han sido, 
declarados cesantes los fiinciqnarip$í 
'de este Departapiento m inisteria l 
que se m encim uñ.— Página 1220. '1 

Dirección general de Primera énso-^' 
ñanza. — Maestros y  Maestras nom 
brados propietarios de, ácuerdo con 
el Estatuto vigente y  por los turnos 
óue M nm£:lQ7mñr---Pdqina 1220.  ̂

Dirección generaL¿o. Bellas A r t e ^ . ^  
Notas bibliográfíc(ls’"dc 
presas en cásieílanó en el "extrañé 
jcro que desea inti'oducir en Espa^ 
mi el CePtro Internacional Ense
ñanza y  I), A lfonso Zbíkow ski.—Pá-.

:'Á'gina
I^^iENTó. Tnipóñich'do ta pérLaliddd, 

de suspensión de empleo y  suelda  
de un mes al Oficial prim ero da Ad- ‘ 
m inisíración civil de la Sc'crclaria 
de este D eparlam cnlo mlnlsf.erial 
D. Fduárclo Diez González, —  Pogi^

• va  1223. ep
ídem  id. id. a D. JÓsé Maela lldfd  
o de j a  SccfciOc^



12 lO 25 Septiem bre 1925 Cracéta de Madnd.-JNiúm. 26§
' ría (le este Departaraeato m ífíiste-  

ríal.—Página 1223.
Jdem id. id. a D, Emilio Bourgón y  AT- 

zugaray, Auxiliar primero de la Se
cretaria de este Departamento m i-  

'■ nist erial.— Página 1223.
Birección general de Obras públicas. 
— Sección de Ferrocarriles. — Conce

sión y Construcción.—Aprobando la 
aclguAiccicíón hecha en favor de don 
Psídvo Banús y Qucralt del 

: tro de balasto para las vías fran-, 
cesas de la estación de Canfrcmc de 

■ M linea de Zuera a Olorón.—Pdgí- 
■ 'na 1223.
Idem  id a favor de D. José ÍMpetra 
'■ Boned del siim inisíro de traviesas 
I con destino a las vías francesas de

la estación de Canfranc del ferroeáA 
' rril de Zuera a Oloróh. — Página 

1223
Anunciando haber sido solicitado por 

la Compañia. Metropolitano A lfon
so X III la concesión de un ferroca
rril m etropolitano en esta Corte, 
desde la plaza de Isabel II  a la es
tación del Norte.— Página 1223

Delegación regia de Transportes por 
ferrocarril.—Circular dando dispo
siciones para la m ayor ro.pidcz en 
los transportes de abonos.— Página 
d224

TfiABAJo, Co m e r c io  E I n d u s t r i a ,— Con-: 
sejo Superior de Emigración. —■ 
Anuncios relativos a la devoluaión 
de f  ianzas a consignatarios que te

nían constituidas para dedicarse ^  
transporte de emigrantes, — P á g i'^  
•1224

"Comisaría general de Seguros.—A n u n ^  
ciando haber sido nombrado D. José^ 
Hue y Martínez Santiso Interventor^ 
de esta Comisaría en lo. liquidacióf^ 
de la Sociedad de Seguros ''Le Fori¿t 
'cier de Franca et des C olonies^''j^  
Página 1224 

A n e x o  1 y— B o ls a .— G p o s ic io n e s .— S íy
BASTAS. —  A d MINISITIACíÓN PROVINf. 
GiAL.'— -An u n c io s  gitcial-e s . ^

A n e x o  — Êd ic to s . —  Cu a d r o s  e s ta Í ,
DÍSTICOS.

A n ex o  3.̂ -'— T ribunat . Su p r e m o .— S á Q  
cuarta de lo Coiitencioso--adminisrí; 
trativo.—Principio del pliego 6.

■ 9

P A R T E  O F IC IA E

S, M. el R e y  Don 'Alfonso XIII 
Jq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña "Victoria 
Eugmia, S. A. R. el Principo de Astu
rias 6 Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
jin novedad en su importante saiud.

I i r
I t f

GUERRA

REALES ORDEEES

Excmo. S r . : Vista la instancia que 
,V. E. cu rsó 'a  este Ministerio, promo- 
yida por Jesús López de Baró Herre
ro, soldado del 13  ̂ Regimiento de Ar
tillería ligera, en solicitud de que le 
Bean devueltas 5Ú0 pesetas de las 
l .sao que ingresó para  reducir el 
tiempo do servieio en filas, por tener 
iC;Oncedidos los beneficios del artículo 
1371 de ia yigente ley de Recluta- 
fnicnto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
í;io disponer que, de las 1.500! pesetas 
itepositadas enn la Delegación de Ha-: 
rienda de la provincia de Logroño, se 
devuelvan 500, correspondientes a la 
earla de, pago núm, 913, expedida en 
BO de SépUembre de 1922, quedando 
saUsfecbo con las l.OO-O restantes, el 
lo tal de la cuota militar que señala 
el artículo 2G8 de la referida ley; 
debiendo peivñbir la  indicada sumal 
el individuo que efectuó el depósito

la persona apoderada en forma le- 
¿al, según dispone el artículo 470' del 
Reglamentoúlictado para la  ejecución 
de la ley citada.

De Real orden lo digo a V, E. para  
su conocimicnio v .demás electo;;. Dios

guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1923.

Rí General encargaao del de.spacno,

LUIS BERm ÜDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la sexta Re
gión.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)]
ha  tenido a bien p ro r ro g a r  por tres 
m eses la comisión del servicio que 
p a ra  Suiza se concedió por  Real o r 
den m a n u s c r i ta  do 7 de Jun io  ú l
timo ah Capitán médico con destino 
en. el Grupo de H ospita les  do esa  
C om andancia  genera l,  D. Manuel 
González Pons, p o ra  que efectúe 
estud ios  acerca  de la o rgan izac ión  
sanitaria del Ejército suizo, y que 
esta prórroga sea indemnizada con 
1.250- pe seta  s o r  o al mes.

De Real orden  lo digo a V.'E. p a ra  
su conocim ienlo  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. E. m uchos  años. 
Madrid, 22 de Septiem bre de 1923.

:,f E l General encargado del despacho,

LUÍS BERMÜDEZ DE CASTRO
Señor C om andante  genera l  de Me- 

lilla. Señor In tén ten te  genera l 
m il i ta r .

I S I i ü C C »  PUBLICA Y BELLAS 
A I T E S ,

REALES ORDE.NES 
’ V ista  la in s ta n c ia  fo rm u lad a  p o r  
D. E m eter io  G utiérrez , M aestro  de 
Sección de la Escue la  p rá c t ic a  a n e 
ja  a la N orm al Central  de M aes
tros ,  quien  solicita  se anulo el nom - 
l3ran iien to  de D irec to r  de la. E sc u e 
la g ra d u a d a  “Reina V ic to r ia” , de 
Madrid, o to rgado  a fiivor de D, Ma
r iano  Pera l,  fundando  su pe tic ión  
en que al r e c la m a n te  delien rcco -  
n o c é rs  e 1 e s e r v icio s en. - Be-ec ién  de s ‘-> 
de 4 de

R esu ltando  que D. E m eter io  ,Gu^ 
t iérrez  obtuvo p o r 'c o n c u r s o  de as*; 
censo el cargo  de Auxiliar de las 
E scue las  superio res  de n iños  dfl. 
Madrid en 1.® de F eb re ro  de íOiR».

, el m ism o que pasó  a desem p eñ ar  ciíó 
la re fe r id a  Espuela  p rá c t ic a  do la'., 

'^'Normal cen'tral en 4 de Julio' dq 
1910: ■ ■■■ ' - .A T I .

R esultando  que por  Real orden d’(5: 
10 de Agosto de 1915, p rev ia  solij» 
citud del Sr. G utiérrez , so le recR-^. 
noció el c a rá c te r  de M aestro  de? 
Sección en la citada Escuela, práctica^ 
conservándolo liasta la actualidad.

R esu ltando  que D. M ariano P e r a l  
h a  desem peñado el cargo  de Direl-^ 
to r  de la E.scuela g rad u ad a  núme-í 
ro  l l  desde 15 de G club re do lOd?/ 

l iA sta ' 30' de Ju n io  de 19-23 : ' ’ !■
Considerando que el cargo cl(í 

A uxiliar de las E scue las  saper io^  
res  de Madrid, as í  corno el de Maes-í 
,tro desdoblado que el Sr. Gutiérresj 
vino desem peñando  desde 1.‘- de Fe-* 
b re ro  de 1910 h a s ta  10 de A g o s ^  
de 1915, es comjilc la m ente  di stí] |^ 
to al de M aestro  de Sección, 
ra  eterizad os uno y o tro  po r  der,q|?í' 
c líos t- a mi.) i é n d i s i. i n  t os, h a b i. e n d o el,' 
Sr. G utiérrez  di s f ru í  a do Re los q u ^  
le co rre sp o n d ie ro n  en  el primexü! 
concepto : , 'A;

Considerando  que sólo a parlf#; 
de 10 de Agosto de 1915 p iiede^  
co n s id e ra rse  como p re s ta d o s  eAv 
Sec'ción los servicios que a lega  
Sr. G utiérrez , po r  ser la  Real 
den dé loi c itada  fe d í a  el f u n d i^  
m entó  de su derecho:. ■ '

C onsiderando que de acuerdo  c c ^  
eí vigente  E s ta tu to ,  los serYÍci.óp 
com putab les  a'i Sr. G utiérrez  p a r ^  
ob tene r  D irecciones de graduadag^. 
son tros  años, once m eses y m  
días y los com puta ldes  al. Sr. P e r ^ /  
cix el m ism o concepto son cuatro^, 
años, ocho m eses  y quince díasj^, 
c o n d i c i ó n q u c j u s t i fica 1 a p r o c e deii#  
Aíid de su
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S. M. el Rey '(q. D. g .y  lía re-
S'üelto que se desestim e la r e c lá -  
m ación  «e D. Em eterio  G utiérrez .

Lo, digo a V. S. p a ra  su conocí- 
Liiento y demás efectos. Dios g u a r -  

rdc a V. S. muclios años. Madrid, 18 
Ue Septiembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
PEREZ G. NIEVA .

Señor Jefe de la Sección de provisión 
•de Escuelas y Servicios administra
tivos.

Exorno. Sr.: Vista la propuesta del 
Gobierno de la República Argeiitlna, 
trasladada a este Ministerio por el del 
digno cargo de V. E.,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los Reales 
decretos de 21 de Enero y 10 de No-  ̂
yiembre' de 1921, ba resuelto conce
der al súbdito argentino D. Rafael 
Suárez de Deza y Zapata una beca 
para  estudiar en la Escuela Central de 
Ing enieros Industriales, con la dota
ción anual de 4.000 pesetas, que pe r
cibirá mensualmente a p a r t ir  cTcl 1.® 
de Octubre próximo, con cargo al ca-i 
pítulo 3J, artículo 4. ,̂ concepto 2 .° del 
presupuesto '̂ig^eate de este Ministe
rio, y por conducto del Habilitado del 
expresado Centro docente, a cuyo fa- 
yor se expedirá el oportuno libra- 
nuento, debiendo cesar con fecba 30 
do Septiembre actual el becario don 
Segundo Táladric, asimismo dudada-^ 
no argentino, que provisionalmente 
venía disínitando dicba beca cm su
jeción a lo dispuesto en la Real orden 
de ,26 de M̂ arzo de 1921,

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V. E.. mucbos años. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1923,

El Joio on<?argado del despacho, 
PEREZ G. NIEVA

geñor Ministro do Estado.

ál Gobierno civil en 15 de Enero de 
1921, procediendo, si a ello hubiere 
lugar, de conformidad con io dt.spues- 
to en el Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913; y

2.« Que desde esta fecha so inclu
ya-en nómina a la Sra. Castro F ernán
dez al efecto de que perciba Tes h a 
beres que le correspondan, formán
dose, si fuere necesario, nómina es- 

. pecial y abonando a la misma Tos me
dios sueldos que ha dejado de perci
bir  desde su sustitución.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos áñc^. Mafirid, 
19 de Septiembre de 1923.

El Jefe encargudo del despacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor Inspector Jefe de Primera en
señanza de Lugo.

Vista la coraunicación del Jefe de 
la Sección administrativa de esa pro- 
yiacia respecto do las incidencias a 
que ha dado lugar ei expediente de 
sustitución de la Maestra de Valle de 
Pro  doña Jesusa Caslro Fernraid'ez, y 
teniendo en cuenta las razones que en  
la expresada comunicación alega,

S. M. el REY.(q. D. g.) iia tenido á 
bien disponer: <

1.” Que por, esa Jefa tura  se pro
ceda a la instrucción de las diligen
cias necesarias en averiguación de la 
conducta observada por la inspectora 
acerca de las tres ccrtiílcaclvyQos ía- 
cultatiyas que en J 'a misma romilió„

Vacante en la Universidad cíe Mur
cia la cátedra de Historia de España, 
por haber sido declarado excedente 
por Real orden de 21 de ios corrien
tes/D. Fernando Valls Taberner,

S. M. el R e y  .q. D. g.) se ha servido 
disponer que se anuncie para  su p ro 
visión a concurso previo de trasla
ción, en los términos y condiciones a 
que se reílere el Real decreto de 30 de 
Abril do 1915, en relación con el de 
17 de Febrero de 1922.

De Real orden lo digo á V. S. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1923. -

E! Jefe encarg-ado de! de»^paclio, 
PEREZ G. MPVA 

Señor Ordenador de Pagos ñor oTjIí- 
gaciones de este Departamento.

Transcurrido el plazo de fidojisióri 
de instancias ai concurso previo anun
ciado para  proveer la cátedra de Agri
cultura y Técnica agrícola c maus-í 
tr ial de ese Instituto, y no aorecMtan-: 
do las condiciones exigidas en la con- 
yocatoria nunguiio de los asDírantes 
presentados, de conformidacT con lo 
informado por la Comisión permanen-, 
te del Consejo de Instrucción pú- 
blicaV - A ' • "

S. M. el R e y  .q. D. g.) ha ' téiiído a 
bien disponer se declare desierto el 
mencionado conciirso.

Re Real orden lo comunico á  V- S. 
para  su conocimiento y demás elec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2^ de Septiembre de 1923.

E i Jefe encargado dei dc-íspaciio,

PEREZ G. NIEVA 
Señor Director del Inslitulo general 
.,„Y. técnico .despamplona.

S. Mv el Rey (q* D, g.) ha  re- ,̂ 
suelto  lo s ig u ien te ;  '  ñ, 2¡

1.0 A nu lar la Real o rden  de 19, 
de los co rr ien tes  por la cual s¿: 
acordó el rep a r to  de m esas -b an co s ,  
con destino  a las E scue las  nacio-á 
nales  de P r im e ra  enseñanza  co.-’j  
rrespondientes al primor plazo del 
la subas ta  celebrada el día 23 dei. 
Jun io  último, habiendo de ajug4ar-4 
se dicho rep a r to  y los sucesivos,,-; 
m ien tra s  o tra  cosa no se disponga,! 
al orden de' p re fe ren c ia  señalado en" 
el Real decreto de 29 de Jun io  det 
1R13. I

2.0 Que p a ra  proceder  a lo que* 
haya lu g a r  en este sentido se re-«,./ 
m itán  en plazo de quince días por? 
los In spec to res  de zona a este "Mi-) 
n is te r io  re lac ión  de las Escue'las al 
que deban enviarse  m esas -b an co s , t  
señalando la p re fe renc ia  conform ej 
a lo prevenido, en el citado Real.) 
decreto  y el núm ero  que a cadaií 
u na  deba ad jud icarse .  %

De Real orden lo digo a ustedes] 
p a ra  su conocimiento y e fcc tosq  
Dios guarde a ustedes muchos años.; 
Madrid, 22 de Septiembre de 19>2-3et

El Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA U
Señores In spec to res  de Primer.31'

enseñanza .

Alegada enferm edad  como causab 
de no as is tenc ia  tem pora l a la ofirsí 
c iña por  D. Angel D abán  Vallejojj 
Jefe  de A dm in is trac ión  de segunda; 
clase, afecto a la J u n ta  Central 
Derechos pasivos del M ag is te r ia l  
nac ional p r im ar io ;  D. Antonio dep 
L a ra  y P ed ra jas ,  Jefe  de Adminis-^ 
t rac ió n  de te rce ra  de la Secretaría^] 
de este D ep ar tam en to ;  D. José  Pan-?j 
do y Valle, Jefe  de Negociado de p r i í  
m era, afecto a la expresada J u n ta ;  
D. Salvador Cavero Jiménez, co 
igual cargo en la S ec re ta r ía  de este; 
D ep ar tam en to ;  D. Angel Gascón^ 
^Muñoz y D. Herm.es P iñ e rú a  y  FarWi 
nández del Nogal, 0,fícialcs de Ad*¿ 
m in is t rac ió n  de p r lm d ra  clase  d 
dicha Secre taría, y loe Ofic.íales d 
A dm inis trac ión  de te rce ra ,  de I 
m ism a, D. Domingo Vivanco y Pé 
rez de l  Villar, D. Diego Gómez L 
g a rá n  y D. 'Antonio del Riego y Es 
tévez,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ]h'a'tchícñ 
a bien d isponer  que por los J e f  
de los Con tros  a que están- a:ls‘ 
critos  se in s tru y a  a la m ayor b^^o^’ 
vedad un  expediente en que se acre-i; 
diie la causa  alegada.

De Real orden difí’o a V SS.
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para su coiiocimiento y efectos 
consiguíGnlíIs. r)Tos guarde  a Y. SS. 
muclíos año?. Madrid, 24 do Sop- 
tiembro de 1023.

El JcTi* encariñado del doícnacbo,
PEREZ Cr. NIEVA

’-íoñores Pres idcn le  de la J a u l a  de 
/D erechos  pasivos del M agisterio  
; nacioiinl p r im ar io  y Jefe  do la 

Sección cen tra l  de este D e p a r ta 
mento..

Vacante en ía Universidad de Se
villa, Fac’ultad de Medicina ostableci- 
2a cu Cádi/, una do las cátedras de 
.Anatomía descriptiva y Embriología, 
por jubilación do D. Tomás Castro y 
Barba, •  ̂ I
 ̂ B. M. el B e y  ,q. D. g.) se ha servido 

disponer que se anuncio para S14 p rp -  
yisión a concurso previo de Irasla- 
ción, eii lo? lónuinos y coudici(m.es: a 
■que se reí)ere el Real decrcvto de 30 
tie yVbr i i « Io 1015, en reíacida con. ei 
dé 17 de Eoiire'ro de 1922.
; Do Rord orden lo digo a V. S. para 

SU: conocim!.enlo y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. íniichos ralos. 'Madrid, 
24 de Septiembre do 1923.

E¡ .T > l'o eiicar.íñ;uío Ocl doapacljo, *
PEREZ G, NIEVA

SdfiOr Ordenador do Pagos por oDli- 
'  gaciones de este Departamento.

HABAJO, COMERCIO E IMBESTKIA

RE.VT.ES OilDIíNES 
.. limo. Br.: Visto el escrito elevado 
por V. I. n Ciste Ministerio dando cuen
ta  de la actuación do la Comisión li
quidadora del Condíc Oficial Algocm- 
nero, creada por Beai. orden de 27 de 
Marzo próxi mu pasado,

S. M. el B u y  (q. D, g.) se ha servi- 
■do disponer que quede disueltu )n ci
ta d a  Comisicm, aprobando  la labor 
realizatia por la misma., y que sc' den 
las gracias de Real ordtni a los se
ñores que la constituían por ol celo e 
interés demos!rados en ol ctnnpi»- 
inicnto de la misión que los fuá e n 
comendada , m an i festaei6u de g ral 1 lu d 
^ l e  debe baccrse extensiva a lo? de
más elementos que coiislitusau el di- 
suelio Gomiíé, que con su ucluaciún 
libró al Estado de grandéí? comiictos 
Jqciaies^y corno finiquito de cuenla?, 
s i | í ^ e r : g r a v  oso para  el Tesoi'o, ír.- 
fre ió . én. sus arcas corea de cinco mi
llones- ele pesetas, .de las cuale^ 
S,45.®.i^3¿ constiluyen el remanente
f e  qyeafe ,

Ijara atender a los gastos do funcio
namiento del Comité, que el mismo 
ad.coínistraba.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cumplimiento, satisfacción y ?,ras-: 
lado de la últim a parle del acuerdo 
referido a los señores  que .formaban 
el Comité Oñcial- Algodonero. Dios 
guardo a V. I. muchos años.. Maflrid, 
18 de Septiembre de 1923.

El Jeto oucarícado Jol dC5t):icho,
A. GARCIA

Señor Presidente de la Comisión li
quidadora del Comité Oficial Algo
donero do Barcelona.

Vista la Real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar de 17 del 
corriente:

Resiiliando que D. Rafael Gavosla^ 
ny, Auxiliar dé- segunda clase de éste 
Miiiisiéfíb, ha  incurrido en una falta 
de asisleñcia el día 20, sin justificar
la ni comprobarla a satis face ion de 
sus Jefes:,  ̂ ' ,g

Considerando que en el párrafo se
gundo del artículo l.o do la Real or
den del Directorio Militar antes ci
tada so prescribe que la pi'imera fal
ta do asistencia a la oficina son? cas
tigada con la Suspensión de empleo y. 
sueldo do un mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien impoDor a ]b. Rafaol Caveslany, 
Auxiliar do segunda, clase, un rc;?.? de 
suspensión de empleo y sueldo por su 
falta de asi.'==tencia a la oficina sin jiis- 
tiñcación. el día 20 dol corrionto m es .

De Real OL’den lo digo a V. B. para  
su conocimienío y f.'fectos. Dios gueir- 
de a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Septiembre de i 923.

.El -Tv'fe o ti'jar ¿a a*.) CoJ

A. GARGI.V

Señor Ordenador de' Pago? por obli
gaciones de esto MinislGrio.

Vista ía Real orden do la Prosid(ui- 
cia del Directorio Mili lar do 17 del 

cojTiente vnof :̂
ílesiillando que D. Viccnlo Ibu'gá- 

Icta, Ingeniero intlusli'ial al .servicio 
do estp ■Miiiisterio, con. el sueldo anual 
de 5.9-00 pesetas, ha incurrido cu una 
falta de asistencia el día 19, sin Jus- 
tiñcaclón ni comprobarla a sarísfac- 
Cíón de sus Jefes: c-g;- -a 1

Considerando que en ol párrafo se- 
gimdo del artículo 1.  ̂ do la Roa! orden 
dol Director lo Militar antes citada se 
p.iYr5crife qiU3 Ja prim era falta do asis- 
ieaoia a Ig píicina' scrá castigada cx3n |

la suspensión de empleo y  suerdo d0 
un mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien imponer a D. Vicente Biirgaleta. 
lin mes de suspensión de empleo y 
sueldo por su falta de asistencia a ía 
oficina, sin justificación, el día .19 del 
corriente mes.

De Real orden lo digo a V. B. parai 
su conocimiento y efectos con.síguien.-i 
tes. Dios guarde a V. S. muchos añoSr 
Madrid, 22 de Septiembre de 1923.

El .Tefe encai';.rado del despacho,

A. GARCIA

Señor Ordenador de Pagos j»or oblW 
gacioncs de este MinistcTÍo.

MMiISTRACIÜH CENTRAL
ISiARIEiA

BáBSGC!©!« «JERSSRñU DB m.V&rn 
ísa o io m  Y PESCA ^A B STm i». „  ;

AVISO A LOS NAVE0 A:íTE3

Sección de Ilidrogro.fía.
Adveí'tenoia. —  Las m arcaciones^ 

inoíuso todavS las relativas a luces, son 
verdadoi’as ly están dadas desde el 
mar, desde 0“ a 360^ a p a r t ir  del Ñor-* 
te hacia el Este, o sea en el sentida 
del movimiento de das agujas de un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas d(rsde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Greenwiqb. 
Los alcanoos do las lucos oorrespom 
den a tiempo claro ordinario. Las pro* 
íuiididarlo? so nUioron a la bajam ar 
de zizigías equinocciales. Las altitu:;<í 
des se refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los avisos, corríja-nse 
los pillamos, cartas, derroteros y cua^  ̂
demos de faros.

GRUPO 17.
DEL I^Uñf!. 519 AL 542

EBPmñ. COSTA Ŝ W.—Proximida-. 
des do la entrada do la ría de El 
Forros. — Faro de cabo Prior.— 
Alteración en el alcance.— Servi
cio Central de Señales M arítim as, 
24 Abril 1923.
Núm. 519.— Pos'mión.— E n el ca

bo P rio r .
I .a t i tud :  43® 34’ 4” N.-—L ongitud :  

8"'18^ 53” W.
Deta lle .— A consecuenc ia  de ba-. 

berlo cambiado KVüSÍe fa ro  la  l.ám^- 
p a ra  instáTada por  o tra  de in c a n 
descencia  de m ayor iiitonsidad Día 
a um en tado  su al cu ce desde 15 m D
iTak al . ' ‘ . r \ .

Nuevo ' al c an ee .— Do é 9 . m día s .. 
C aria  núm . 9 2 -Sección II. Cos

ta ’NVC. de E spaña , desdo la  Atalaya 
do Ga7/ón  b a s ta  el cabo Prior:

Jdcpi ..930.— Idem. Idem desde el 
cr-bo P r io r  h a s ta  el do Ortegál.  

Idom 125 A.— Idem. Costas de G a-
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i c ia ,  desde cabo T o r iñ a n a  a  Ta E s 
t a c a  de Yares.

Idem 182 A.— Idem. Idem id., des-^ 
iie el p uer to  de Vega b a s ta  cabo 
,T o r iñ a n a .

.Libro de F a ro s  núm . 70, pág. 10.
h ’

p S a T A  ds ES FerrúL
.MueSie de Oys^tixeflcas. —
4IIS en —-Servicio Central
■rde Señales M arítim as, 21 Abril 
td e  1923. , .

* Núm. 52aO.—  Aviso a n te r io r  iiú-  
m 'em  481 de 1923.

‘Posición. —  En el exlrem o del 
m uelle  de Ciinixeiras.

M^atitud: 43^ 28  ̂ 48‘* N.~~-Longi- 
t l id r :8" 15’ 8 " W.
/^(Jará.cter,— íJrripo de 2 re lfuapa-  

^ o s t 'ro jo s  cada 5 segundos, as í:  
|L i iz ,  0,3 segundos ; oculto clon, 1 

'segundo; luz,... 0,3 segundos; o cu l ta 
ción, 3,4 segundos. .
M A lcance .— 8,5 millas^ _ .
‘2- O bservación.— Es ta luz debe . re -  

A^onocerse por la ag ru p ac ió n  ríe sus 
d o s / re lá m p a g o s  ro jo s  y no por la 
du rac ión , que podrá  v a r ia r  den tro  
d"ú?ípequ8ños l ím i te s . 
i B e t a l l e .— Desde la noclie del 20 

. de 19-2-3, e s tá  p re s tan d o  
10. e s ta  luz con la ñueva apa -  

idese r i ta .
~ñúm. 929.— Sección II. Cos- 
de E spaña , desde la A ta la -  

iyón h a s ta  cabo P rio r .  
3m M 2 A.— Idem. De las  r ía s  de 
érrol, Ares, Betanzos y La Co-

y iy an o  núm . 41 a.— Idem. P uer to  
de&El F e rro l .
:pIdem~T2 a.— Idem. Idem id. 

2tMdbro de f ^ r o s  núm . 78, pág. 11.
I ^ U IS  ,CAP^.^RmS,--~Faro de ¡a Is-  
"■'íét-a (G ran  G an a r la ) .—  p ro 

visional y próxim o cam bio da la
íuz.— Servicio Central de Señales

;M arítim as, 20 Abril 192A'.
: Núm. 521.— Posición.— ^̂ En la cum

l ) W d e  la colina m ás  a lta  y m ás  al 
J ío r te  de la IsJeta. ..

T L atitud- 28'* 10’ 50 ’* N.— Longl- 
lu d :  15° 25’ 10” (aprox.)
■ íFecha  de la a l te r a c ió n .—  Sobre 
íbIMO de Mayo de 1923.

-'■Detalle.— P a ra  llevar a cabo r e 
fo rm a s  en la luz ac tua l  del fa ro  se 
in s ta la r á  en breve, a  p a r t i r  de la 
c i tada  fecba, u n a  luz provisional, 
ipp-mo se expresa  a continu^ición:^ 

}4l»uz provis ional.
' ^^Carácter.— Destellos b lancos en 
g ru p o s  de tres , a l te rnando  con uno 
a islado cada 15 segundos, así:

Luz, 0,40 segundos; ocultación, 
2 4 0  segundos: luz_, 0,40 seeaindos: 
ócultación, '2,10 segundos; Luz, 0,4o 
'segundos; ocultación, 4,6 segundos; 
Líiz, 0,40 se g u n d o s ; ocu ltac ión , 4,60 
¿egundos .  L

;^ fc a n c e .— 16 m illas.
E levación.—-246 metroS'

.^.J^ueva luz. '
,, 'Detalle.—  Guando se haya orec- 

lo la  re fo rm a  del fa ro  so a p a -  
L;la luz p r o v is io n a rq u e  se aoa- 
laórnenci'onar, encendiéndose de 

fevó l a  luz^ del fa ro  • con el nuevo 
rác te r  que se describe a con t i -  

pación;:

r rV' nr;’
Nimvo ca rá c te r .“ Deste]Ios b la n 

cos en g rupos  de tres  a l te rnando  
como uno aislado cada 20 segun
dos, a s í :

Luz, 0,2 segundos;  oculiación, 
2,58’ sog'undc.s; luz, 0,2 segundos; 
ocultación, 2,58 segundos; iuz, 0,2 
segundos;  ocultaciQu., 7,02 s eg u n 
dos; luz, 0,2 segundos; ocultación,
7,02 segundos.

AI c a n c e .— 28 m illas  
Observación.- - H a s t a  u n a  d is ta n 

cia de seis juillas se percibe eií.tre 
los i 'e lámpagos la luz blanca.

Nora.— Las dem ás c a rac íe r ís t ic a s  
son las m ism as  de! faro .

O tra .— Nuevo aviso d a rá  clienta 
de la ifistafación.

Libro do F a ro s ,  niim. 1.020, x>á- 
gina 127. i

Ga.rta núm . 20-9.-—>Socc>cn IV. I s 
las Ca rip r i as y pa r  te d e la cos ta d e 
Africa.

Idem 210.— ídem. Is la  de G ran  
C anaria

mñM BLmQm. • c o s m  Faro :cle 
~ 0 or-r©€€lósi de alcance

epje e x p r e s a ,0I líbyo.de F a ro s .— . 
Bervício Central .de Bcnaíes Ma
r í t im as ,  20 de Abril do i92'3.

Núm. 522.— Posición.—-En un  b a 
lu a r te  de la m ura lla ,  al NE. de la 
an t ig u a  población.

L a t i tu d :  35° 17’ 4 0 ” N.— L ong i
tud :  2° 36’ 3 0 ” V/.

Corrección.—  Debo co rreg irse  en 
el Libro de 'F a ro s  pág. 124, m im e- 
IX) 1.006, el a lcance de es ta  luz, 
que es desde el año 1918 de: 

Alcance.— 20 in inas .
C arta  núm , 262.—  Sección III.—  

Costa N- de M arruecos, desde Ceu
ta  a C bafar inas ,  con el p lano de 
Melilla.
' Idem 117 A.— Idem. Costas de E s -  
naña , desde P u n ta  E u ro p a  b a s ta  
Vera, con la de Africa, desde Ceu
ta  h a s ta  cabo Fegalo.

Plano núm . 26 b.— Idem. De Me- 
lilla.

Libro de F a ro s  núm . 1.006. p á g i 
na  124.

If^GLATERRA E D E L *  
— Adopción de ia hora de 

verano.—  Resiabíecim fento de !a 
 ̂ hora norm al.— Notice to M ariners  

núm . 547. Londres, 1923.
Núm. 523.— Fecha .— Desde ci 22 

de Abril de 1923, a las dos ho ias  
de tiempo medio (civil) de G ieeii-  
wich. '

D eta l le . ,
1) La hora Ion i única, de verano 

adelamtada u na  T'eiación
ai tiempo m e d io  de Greenwiclí, lía 
sido adop tada  <m. G ran  B re tañ a  e 
I r landa  do i  Norte desde ia focha 
a r r ib a  citadaí . v

2) Siendo de una  líora el r e t r a 
so de la hora  de todas la? señales 
h o ra r ia s ,  indicadas en la colum na 
“S tan d a r t  T e in e” de las l is tas  de 
señales h o ra r ia s  publicadas por el 
A lm irantazgo británico , la h o ra  
m edia  de Greemvich de las  señales  
h o ra r ia s  se rá  la m ism a  que la  dada 
por  las pubHcaciones^, del Aimir'^n-^ 
,tazgo.'

' Se exceptúa  lá geñal h o ra r ia  def | 
.€astillo  de Edim burgo  (cañonazo) ! ’ 
que ten d rá  luga r  ai medio día T. M. /. 
de Gw., o sea una  itora, ho ra  b ri-  v 
tán ica  do verano, '

3) La hora  no rm al s e r á  r e s t a d '  
bleckla el 16 de Septiembre de ;923, • 
a las dos lioras de tiemuí' ro ed lo ' '  
(civil) do Greenwiüh

G0 STA E. — Fcoxl-, 
rnkiades do W ash .  —  Barno-faro-’' 
da irasior Dowsíng.— fáayfí’sgl© a?
S. dcl fa ro  m arcado  por boya,—
Nótice to M ariners núm ero  555^ 
Londres, 1923.,

Ñúrn. 5*24.— a) Ncuíragio.
Posición.-—A 2,75 mi H as 'a l  S. (fe 

; {) ■ ]-) o s i c i ó n  d e 1 b a r c o - f a r o d e Inn  e r 
Dowsing.'

L a ti tud :  53° 17’ N.— L ong itu d :  O*
3-5’ E. ('aprox.)

Doial-ie.^^— llesto de n a u rm g io  de 
un  buque descouoiddo, hundido el 
año 1917.

•Sonda,-— Sobro estos re s to s  sA' 
sondan  4,1 m etros ,  

b) Boya.
. Posición.-— A 73,2 m etros  al I?, 

del n a u frag io .  . ,
E s t r u c t u r a ,—  Boya nmdad'a de 

verde.

,€OSTA B, —  Pisnta HisrsL —  Canal'-, 
cíef Sobeñt.— ^odrñcacSén en la sv  
c a ra c te r ís t ic a s  de las luces.— A-o- ..
tice to ídariners  núm . 539. Lon
dres ,  192'3.

Núm. 5-25.—  Fecha  de la a l te ra 
ción.— Sobre el 3 de Mayo 1923. 

Posición.— En la p u n ta  H nrst.  
L a t i tu d :  50° 42’ N.— Longitud: D 

33’ W.
a) Luz a l t a
Detalle .— E sta  luz, acíiuilrnente 

de oeúliacionesó con sectores  b la n 
cos y ro jos , se rá  modificada con oí 
s igu ien te

Nuevo ca rá c te r .— Sectores, blanco 
y ro jo  con ocultaciories c a d a ' l 5  se 
gundos, a s í :  ^

Luz,. 12 segundos; ocultación, 3 
segundos. . ñ

Sectores.— Los lím ites de los sec
to res  son los s igu ien tes:

Blanco d e l .234° al 244°.
■Rojo desde el 244° al 250°.
Blanco desde el 250° al 053". 
B lanco desde el 081® al 103".
1>) Luz baja .
Detalle .— La luz actua.l fija b la n 

ca se rá  sus t i tu id a  por o t ra  con el 
s igu ien te  • • r '.

Nuevo ca rác te r .— Blanca  de ccu l-  
taciones cada cu a tro  segundo?, a.sf: 

Luz, 2 segundes ;  ocultación, 
segundos.

Observación.^— E.sta luz se rá  v is i-  
ble en el mismo.,-arco que fia ac tual " 
desde el 029° al 053°, ” y '

Nota.— E s ta s  liicos során  p e rm a 
nentes

EiELGS.OAc— PüoMo d'Sí
Luz do la E stacada  E.- -  
.cacién.— A'^ds a as N av iv a lo u i 'n ú 
mero 121. B ruselas ,  1923.
Núm. 52d.— Aviso an te r io r  nuím^- 

■ro 692 dó 1921. •
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► Detalle .— Kn el avi30 que se cita 
y en el p á r ra fo  que se refiere a la 
luz de la E s tacad a  E ste  en el r e n 
glón ú ltim o del aviso •

Dice: S ituación ap rox im ada:  51® 
20’ 12” N.— 13’ 53” E. de Gw.

Debe decir: S ituación a p ro x im a
da: la titud . 51® 20’ 12” N.; lo n g i
tud, 3® 11’ 53” E. Gw.

COSTA SliW.— Le'  
Boific.— Boya provisiorjal.— Avis
aux N av igateurs  núm . 647. P a 
rís ,  19-23.

Núm. 52’7.— Posición.—-En la en
t r a d a  de la ensenada  de Diiiat y p a 
r a  señ a la r  la roca  Le Bouc.

L a t i tu d :  48" i r T 3 ” N.— L o n g i
tud : 4" 36’ 57” W .

Detalle .— Una boya se fondea so 
lam en te  en la época de la pesca  con 

ó'^I objeto antediclio y en e sp e ra  de 
;'la construcc ión  de u n a  to r rec i l la  de 
m am p o s te r ía  p a r a  s eñ a la r  el e s
collo.

E s t ru c tu ra .  —  Boya p rov is iona l  
p in tad a  a bandas  ho rizon ta les  r o 
ja s  y n e g ra s  y re m a ta d a  por  m ira  
esfé rica .

•J  • . . .  - ■ j-

COSTA La 'd lronde.—
posicson da una  boya lum inosa .  
Avis aux N av iga teurs  núm . 668. 
Pa r ís ,  1923.

’ Núm. 528. —  Nueva s ituación .—  
L a t i tu d :  45" 24’ 17” N.— L o ng itud :  
O® 50’ 14” W.

Detalle .— La boya lu m in o sa  n ú 
m ero 2'8 , ro ja ,  de luz verde, se ha  
tra s lad ad o  a 1.200' m e tro s  al 127® 
de su a n t ig u a  posición.

COSTA W .— P aso  de la T e lgnouse . 
Boyas su p r im id a s .— Avis aux N a
v ig a teu rs  núm . 663. P a r ís ,  1923.

Niim. 529. —  Aviso a n te r io r  n ú 
m ero  222 de 1923.

Detalle . —  L as dos boyas verdes 
p rov is iona les  que se hab ían  fo n 
deado en las proxim idades del n a u -  

ó f ra g io  del “F r a n c e ” h a n  sido s u p r i 
m idas .

'■ E s te  n a u f ra g io  queda balizado 
po r  la  boya de huso verde que se 
c itaba  en el aviso que se indica,

jARÜüLIA.— ^Puerto 'de Argel.— h u e 
vas  fuoes.— Avis aux  N av iga teurs  
núm . 649. P ar ís ,  19-23.

í Núm. 530.— Situación.— L ati tud  : 
‘3'6" 4 r  N.— L ongitud :  3" 5’ 2 4 ” E.

a); Posic ión .— E n los blocks del 
iángulo NE. del muelle  Al D iefna .  
í'̂  C arác te r .— F ija  ro ja  de débil in 
ten sid ad  y qi%3 ilum ina  todo el h o -  
rizont®.
■' b ) ’ Posición.— E n los blocks del 
'ángulo SE. del muelle  Al DJefna. 
f  ^Carácter.— F ija  ro ja  de débil in -  
lliensidad y que ilum ina todo el ho- 
íjizonté.
'ó N o ta ,— E s ta s  dos luces iguales
t^é íán  p o s te r io rm e n te  colocadas en
3 o aHo de u n  poste  a 6 m etros  de
^ l i u m  .sobre el m a r  y en los m a -
Ipizós de h o rm igón  que fo rm a rá n  las
ifebessas NE. y SE. del nuevo muelle, 
f •

del B ósforo.— S g. de punta S te -  
fano.— Boya suprim ida.— Ñotice 
to M ariners  núm . 554. Londres ,  
19i23.
Núm. 531.— Posic ión .— A 1.600 

m etro s  al SE. de p u n ta  Stefano.
L a t i tu d :  40" 57’ N . —  L ongitud :  

28" 51 ’ E. (aprox.)
Detalle .— La boya b lanca  de e s ta  

posic ión  ha  sido suprim ida .

ESTADOS u m m m ,  c o s t a  d e l
AT'LA ICTICO.— IVlaíne.— Boothbay 
H arbor.— Isla  T um ñie r .—  llueva  
boya lum inosa .— Notice to M ari-  
n e rs  núm . 1.112. 'W ásiii i ig ton, 
1923.

Núm. 532.— Posic ión .— En. la is la  
T um ble r  y  en las enfilaciones s i
gu ien tes :

Monte P is g a h  Standpipe, 37". 
F a ro  de isla  Ram, 140® 30’*
F a ro  de isla  B u rn t ,  194".
L a t i tu d :  43" 50’ 10” N.— L o n g i

tud :  69® 38’ 15” W . (aprox.)
Ga r ác te r  .■— Reí ám pa go s b lanco s

cada Í5 segundos, as í :
Luz, 5 segundos;  ocultación, 10 

segundos.
Elevación.— 3,6 m etros .  
E s t ru c tu ra .— Boya cónica con su 

p e re s t ru c tu ra  de esqueleto.

COSTA DEL ATLArvlTiÜO.— f^amc. 
flioosabeG Reach,— Baliza de F cs -  
senden  Ledge desaparec ida .— No-- 
tice to M ariners  núm . 1.113. 
¥ /á s h in g to n ,  1923.
Núm. 533.— Situación .—  L a t i t u d : 

44" 31’ 5 ” N.— Longitud . 67° 40’ W. 
(aprox.)

Detalle .— La baliza  de Fessenden  
Ledge ha  sido a r r a s t r a d a  por los 
hielos.

COSTA DEL ATLÍMTIOO. —
land.— SoñaÍGS espec ia les  de tlem  
po de Sa Radioestac ion  de A nnó- 
polés.-—Notice to M ariners  n ú m e 
ro 1.118. W ash in g to n ,  1923,

Núm. 534.— Detalle .— D ia r ia m e n 
te, desde el 1.® de Mayo al 15 de 
Octubre se h a rá n  p o r  la es tac ión  
de Arma polis, Maylan (NSS) y des
de las 0,355 a las 0,400, con u na  
long itud  de onda de 17.145 c. w., 
señales  especiales de tiem po.
COSTA DEL ATLAl^TiCO.— F lo r id a  

A rrec ifes .—  C am bies  en el ball-  
zaniiento . —  Notice to M ariners  
núm . 1.125. W ásli ing ton , 1923.

N ú m . 5 35. —  Aaú so a n te r io r  n ú 
m ero  303 de 19i23.

Nota.—  L as s igu ien tes  a l te ra c io 
nes se h an  llevado a cabo en los 
a r ree ifes  de F lo r ida :

a) S ituación,—  L at i tu d :  25" 50’ 
3 0 ” N.— Longitud  80® 6’ W. ( a p ro x . ) '

Detalle .— La boya lum inosa  dé 
cam p an a  núm . 2 del banco  B iscay -  
ne luí sido suprim ida .

b) S ituación.— L ati tu d :  25® 46’ 
N.— Longitud : 80" 6’ W. (aprox.)

D etalle .— La h o jn  lum in o sa  Mia- 
mi 2 M ha  sido reem plazada  por  
una  boya lum inosa  de silbato Mia- 
mi 2 M, del siguiente

C arác te r .— Reí ám pagos  blaii eos'
cada 5 segundos, a s í :  |

Luz, 1 segundo; ocultación, 4 "soW' 
gundos . 'j[

Elevación.— 5,3 m etros .  ' '^ 2
c) S ituac ión .—  L at i tu d :  24" 27^  

3 0 ” N.— Longitud :  82® 15’ 15” 
(aprox.) ' 'W

Detalle .— La boya lum inosa  ' d(ic 
s ilbato Glama, p in tada  a banda:st 
horizon ta les  ro ja s  y n eg ra s ,  ha siU 
do su s t i tu id a  por  o tra  boya análd^^ 
ga, sin silbato. v?"

COSTA DEL ATLflS^TIOO.— F ío r iS ’
da. —  Arpeclfes. —̂ ^Faro , de Cayo’ 
Sand.— Cambio de ca rac te r ís t ica^ ;  
de la luz,— Notice to M ariners  nú¡-¿̂  
m ero  1.127. W ásli ing ton , 1923^ :3]
Núm. 536.— Posicióip.— En el 

yo Sand. " r
L a t i tu d :  24® 27’ 13” N.— Loi^d '^  

tud :  81" 52’ 4 0” W. (aprox.) A 
Nuevo c a rác te r .  —  Grupo de r e ^  

lám pagos  cada 10 "segundos, a s í :  1  
Luz, 0,5 segundos; ocuRaclónlJ’ 

1,5 segundos;  luz, 0.5 segandc 
ocultación, 7,5 segundos.

Nota.^— El color y las  dem ás ,c 
r a c te r ís t ic a s  no h a n  variado . v>‘'

m E M ú o . sE U ü  m E J w m o .  — 
xfniidades de T am plco .— Sondas^
Notbm (i:> M arinm s, núm . i.lS ii j  
W a sh in g to n ,  1923.

Núm. 537.— D etallo .— El G apitá i |
del vapor am ericanó  “T ac o rn a ” noL 
tilica que ha  obtenido en las próL.' 
xim idades de Tarnpico las siguioii'¿^ 
tes sondas:

25,2 m e tros  cu la t i tud  22® 2 1’ m  
longitud  97" 13’ W . ié;

46,8 m etros  en la ti tud  22® 21’ N." 
longitud  97" 10’ W .

54 m etro s  en latitud^ 22" 23’' N.l 
long itud  97® 8’ W.

77,4 m etros  en la t i tud  22" 24’ 
longitud  97® 8’ W .

126’p  m etro s  en la t i tud  22" 29'’ N.' 
longitud  96" 59’ W.

162,0' m etros  e if  la t i tu d  22" 31’ 
longitud  96® 51’ W .

B E P im u ü ñ  M M Q E m rm ñ ,--  n to  W  
la Píata»— O ana l i odIo.— e.¥a^ 
boyas h jrrJncsas .  —  Avisos aM o^ 
N avegantes  núm . 18. B uenos Ai|«r 
res, 1923. í f

Núm. 5 3 8 .—  ̂Aviso a n te r io r  n  
moró 255 de 1923.

Posic ión .— En el canalTndio , a  1 
a l tu r a  de los bancos G üirass ie r  
Gaviota. -■ 7^

i .  Boyas n ú m ero  15 bis.
a) Posic ión .—  Boya NE. S im c^

tr ic a m e n te  y en tre  las n ú m e ro s  1
y 16. c

L a t i tu d :  3-5® 5’ 50” S.— Longitucl 
57" 5’ 50” W . (aprox.);

C arác te r .— Luz fijar ro ja .
E s t ru c tu ra .  —  Boya p in tada  

ro jo .
b) Posición.—  Boya SW, A lo" 

221" y a unos  500 m etros  de 
a n te r io r .  .

Car á c t e r T ai z fija blancai
Es i r  u c tu ra  .— Boya p m  lada de xteñ  

gro.
■2. .Boyas nún ié ro  16 bis.

i
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> a)' P osic ión .—  Boya; NE. SlníS^ 
tr ic a m e n té  y eiltre  las 16 y 17.

L a t i ta d :  3>5o 3' 55” S.—-Longitud:: 
¡57o 8’ 7 ” W . (aprox.)

"^Carácter.— Luz fija ro ja .  
E s t r u c t u r a . — Boya p in tad a  ,de

íTOjO.
b): Posición.— Boya SW.— A los 

232o y a unos 500 m etros  de la an^ 
ie r io r .  . ' ^

C arác te r .— Luz fija blanca. 
E s t ru c tu ra .— Boya n in tad a  de ne-  

igro.

ECUADOR. eAMIA' ÍVIJIMTA:. — E x - • 
tensión de un banco. — No tice to 

.vMarhiers núm-. i . 13-5.-—W á s b in g -  
:.^ton, 1923. ^

Nóm. 53-9.— Situación.—  L a t i tu d :  
80" 44MV.

■Detalle.— El extremo N. del b a n 
co que se en cu en tra  a una  m illa  aí 
NW. del faro  del puer to  M anta se 
b a  extendido al Norte, 
i ^

pHILE.— Qolfo de 'Ancud.— Balo
;s Caucahue.—  Boya desaparec ida . 
Avisos a los Navopcantes. Valpa-^ 

■raíso, nrim. "lO. 1923.
Núm. 540.— Posic ión .— En el ba jo  

Cauca.hné, golfo de Anciid.
L a t i tu d :  42« IB  4.5 S.— L ong itud :  

73" 24 10” W.
óDetalIe.— Ha desaparecido  Ta b o 

y a  es f (5 rica p in tad a  a f a ja s  b lancas  
;y negras con distintivo do* igual fo r
m a y color que abalizaba el ba jo  

. 'indicado.V

DérreUctos y obstáculos flotantes 
peligrosos para la navegación.
Núm'. 541.—  Aviso a n te r io r  n ú -  

;jmero 377 de 1923 (cance lado)’.' , 
Canal de la  Manclia.
Localidad: Canal de la Mancba.'. 
Eecba  en que fúé visto .-— 2 do 

A bril  de 1923.
Situación.— L ati tu d :  50° 37’ N.—  ̂

Longitud :  O" 17’ W.
: v-Desciúpcnón.-— Restos  de naufra-; 
gio.
• *' In'gla ie rra .-— Costa SE. —  Es t r o -  
blío de Dover, al SW. del b a rc o -  
Laro do’ E a s t  GoodWm. 
í' Feclía en que fue visto. —  3 de 
Abril de 1923.

S ituación.— Laf.itud: 51° 11’ N.^—̂ 
L o n g i tu d :  1° 36’ E.

D escripción .— Restos de n a u f r a -  
'gio con nerclia  grande unida. ‘

A tlántico  del Norte.
' Eecba  en nue fue visto. —  i'2 de 
^ b r i l  de 19̂ 231
•V .S'Huación.--~Lalitud: 48^ 29’ N.—  
Lói^gitud; 15° 15’ W.^
•% lleseripción.— Restos de n a u f r a 
gio con. palo, irnido.
d^otlo las que a fec tan  a  luces y s e -  

fíales d e  n iebla que no se  han py“ 
i pubfcado en av ise s  a islados.

. Núm. 5-52.— i) Alenuyiia.—  Mar 
0elr Norte. 1

P osie ión :  A 6,1 m illas al 353° del 
í a r o  Norderilcy. -

Situación.— L ati tu d :  53° 49’ N.-— 
L o n ^ i ta d :  7 M 3 ’ E.

' I rA paricncia .— G ruño de rc lá m p a -

Observaciones. —  540. L ondres ,  
192‘3̂ .-—E s ta  boya lu m in o sa  que- 
m a r c a b a  n au frag io ,  se h a  rctiradQ O  
d e f in i t iv a m e n t e .

2 ) I s l a  de Greta (Candia)'. 
Posición.— Islo te  DionysiaBes.—

F aro .  c
Situación.— L a t i tu d :. 35° 23’ N.—  ̂

L ongitud : 26° 11’ E.
Observaciones.— 369. P a r ís ,  1923. 

Apagada.
3) Mar de M árm ara .— Costa N. 
Posición.'—a) Banco ZIndjir. 
S ituación.— L ati tud :  “A°G 25’,2 N.

Longitud : 26°' 46’ E. ....
A pariencia .—  Roja de- ocultación 

ncs cada 30 segundos,
b ) Banco Dogb an As 1 a n . 
Situación.— L ati tud :  40° 30’ N.—  

L ongitud ;  26° 52’,2 E.
A p a r ie n c ia : B lanca  de oculfanio

nes cada 10 segundos. .
Observaciones.— 650: P ar ís ,  1923. 

I .as  luces de los bancos a ) ' y  b) b an  
sido apagadas .  L
• 4)‘ E s tados  U n idos .— Sena Meji
cano.—U o u is ia n a .  , )

Posición.— Banco Sabine.
S i tu a c i ó n .— L a 1 i tud : 29° 28’ N .—• 

L ongitud :  93° 43’ \V.
A pariencia .— Boya esfé r ica  a fa-^ 

ja s  b lancas  y n e g ra s  con m ira  igual.
O bservac iones .—^20.  ̂ Valpara íso , 

1923.— E s ta  bo^ba lia sido repuGxSta 
en su  sitios '

6 ) CIvile.— Canal Clíacao.
Posición.— Roca Topacio.' 
S ituación.—  ̂L a t i tu d :  41° 46̂ * 15” 

S ._ L o n g i tu d :  73° 43’ 22” W.
' A pariencia .— Boya cónica ro ja .  ■ 

Observaciones.-— 21. Valpara íso , 
1923.— E s ta  boya ha sido re p u e s ta  
en su sitio. ' ' "
• 7 ) Chile.— P u n ta  Topo.— Calma.

Posición.— Faro .
S ituación.— L ati tud :  34° 7’ 58” S. 

Long itud ;  72° O’ 58” W.
O bservaciones;— 35. Valpara íso . 

1923.— Apagado accideñtalm ente .
Madrid, 28 de Abril de 1923.— Ei 

D irector  general,  Honorio Cornejo.

DmECCIOiy GENERAL DE LO GON-J 
TENGIOSO DEL ESTADO- .

y is to  este expediente: "
íResultando que D. Santos  L ó p e^  

Peiegríii, V icepresidente de la Jun^; 
ta  p rovincial de Beneficencia d p  
esta Corte, pidió' la declaración 
exención del im puesto  especial soq  
bre  bienes de las p e rso n as  jurídicas-r 
en favor de la Fundac ión  instiluídab 
po r  D. Pedro Ortiz, cuyo p a t ro n a 
to es taba  intervenido en la fecha do 
la ins tanc ia ,  m edian te  la que se so-^ 
licitó la exención, por la ciladai 
J u n ta  p rovincia l:  . 7^

R esultando  que a la pe tic ión de 
declaración  de exención no se acom-^ 
p a ñ a ro n  los docum entos que en eil 
último p á r ra fo  del a rtícu lo  193

n m m c m m  g e n e r a l  d e l  t e s d ^
MO PUBLICO Y GE-
t m m i ,  DE FAGOS DEL ESTAPO

. Este Centro directivo ha acordado 
cpie el día i.° de Octubre próxinu) se 
abra el pago de la mensualidad co
rriente a las Clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y íisiguaciones 
en esta Corte, en las pí'ovincias del 
Reino y Tesorería do la Dirección go- 
neral de la iJeuda y Ciases pasiva.s.

Al propio tiempo so pone en cono- 
cimiento de los i'ospectivos Centros 
oficiales que la. asignación -del mate
rial se abonará sin previo aviso el 
día 8 del mismo mes.

Madrid, 24 de Septiembre do 1923. 
El Diroctor* geqcral, Juan Ródenas.

Reglam ento  de 2 q de Abril de 19 
y  p o s te r io rm en te  el p á r ra fo  seg“unU  
do del n úm ero  3.° del a r i ícu io  
de la ley de 24 de D iciembre ds? 
1912, p recep tú an  como n e c e sa r io s |  
pa ra  just if ica r  las solicitudes de deU' 
c la rác ion  de exención y que sigue^ 
sin docum en ta r  el expediente: Ú

Re su ltán  do que esta  Dirección ge-R ■ 
n e ra l  dictó varios  acuerdos ]'eqai-R 

, r  i en d o f | u e s e a. p o r lase  la j u s I • i fie a - )  
ición exigida por los citados precep-v  
tos pirra docum en ta r  conform e ail 
ellos, no sólo el oxpedieT}ío de refe-o 
rencia , sino o tros  varios insíado©; 
po r  e 1 m i s m o Vi e op res iden te  d e l  afi' 
c itada Ju n ta  provincial, que esta-^- 
ban  y continCan estando en la mis-;^ 
ana s ituación, po r  co n cu rr i r  en to - ,  
dos ellos las m ism as  m odalidadesT  
y circunstancias":

Resultando que do éstos acuerdós^i 
el último, que fué el de 20 de A b r i l ’ 
de 192Í, previno que de no comple.-l 
t a r se  la justificación necesa r ia  en': 
un  breve plazo, se procedería  a de— 
n e g a r  la declaración de exención 
po r  fa l la  de p ru e b a ” , lo que ya p u -5 
do haberse  hecho desde el primeíf 
m om ento , cuniplicndo e s t r ic ta m e n q  
te el R eglam ento  que p rsuponc  sá: 
acom pañe la justificación con Tas 
m ism as  ins tanc ias ,  acuerdo que f i i^  
com unicado al señor Vicepresidciiq  
te de la Ju n ta  provincial de B en éq  
ficencia de esta  Corte y  recibido pórj 
el mismo, según consta  de su oficiqj 
de 23 de Majm de 1921, que obra oü 
es tos  expedientes:: : ■%

Considerando que según  'el p ’á^: 
r ra fo  segundo de?, n úm ero  te r c e r ñ  
d:el artículo L<> de la de 24 do Diciern^ 
bre de 1912, que reformó el artícuiq:
4.0 de la de 29 de Diciembre de 1910l 
es requisito indispensable para decía 
fa r  la exención establecida por la R 
ira  F  dcI citado articulo ,1.°, la previ 
justificación para acreditar el destii 
o aplicación de los bienes al obje-t 
benéfico do la institución de que 
trate y el tT’aslado de la Real oW: 
don de clasificación de beneficencia'^ 
dictada po r  el M inisterio  corresV  
poiidiente, por lo cual, deiu,ostracl0'- 
que adolece este expediente dé fál-*p 
ta de docum entac ión  i^ecesaria, 
p e sa r  del tiempo t ran scu rr id o  y do 
los T'equerimien los al expresado ñn'v 
efectuados in fruc tuosam en te ,  p r o 
cede denegar  la exención:

Considorandó que a esta Diréíj^ 
pión j?:enera] e s tá  a tr ibu ida  com pe-
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iencia  p a ra  reso lver es los  expe
dientes por delegación deí excelen
t ís im o  señor Bíiuistro de Hacienda, 
con form e lo d ispuesto  por  la Real 
orden de 21 de de Octubre de 1913, 

La Dirección genera l  de lo Con
tencioso del Es tado  acuerda  que no 
ha lu g a r  a dec la ra r  la exención del 
im puesto  especial sobre b ienes de 
las p e rso n as  ju r íd icas ,  so lic itada en 
favor de la Fundac ión  de D'. í^edro 
Ortiz, porque no se ha  aportado a este 
expediente la justif icac ión  exigida 
por las disposiciones v igentes .

-Dios guardo a V. S. m uchos años. 
Pfadrid,, 9 de Agosto de 19-23.— El 
D irec to r  genera l,  P. S., F. Cárde
nas. ^
Señor Dcdegado de Hacienda de Ma

drid.

Visto este expediente:
Resultando que D. Juan  Carre

ra Pcroz, en el concepto  ele H er-  
xnáno m ayor  d-s' la Venerable iler- 

* m andad  do Caridad y Misericordia, 
‘F im dac ión  in s t i tu id a  en la ciudad 
d e ’. Carmoiia por  doña Beatr iz  d'é 
Paclieco, D uquesa  de Arcos, pidió 
la  declaración do exención del im 
p u e s to  cspucial sobre bienes de las 
p e rso n a s  ju r íd icas  en favor de di- 
eh'a in s t i (ución, m dian te  in s ian c ia  
de" 21 de Septiembre de 1920:
‘ Resu ltando  que en 19 de Octubre 
,^igiiiente se notificó a dicho señor, 
'^por la Abogacía del E s tado  de Se- 
áótla, el acuerdo que previno que 
p a r a  la d-'cUiración de exención so- 
•iicitada era prec iso  que se aco inpa- 
iñasen a la ins tanc ia ,  adem ás de los 
d ocum en tos  acred ita tivos de la  p»er- 
sonalidad, los que jus t if iquen  la ín 
dole  de la ins ti tuc ión , sus co n s t i 
tuc iones,  ^estados o reg lam entos  y 
,eí t ras lado  de la Real orden de c la -  
«iilcación do beneílcencia dic tada  
é h  favo r  de la  F u ndac ión  por  el 
p in i s t e r io  corro.spondionte:

Resultando que con fecha 28 de

0 0  docum ento , este  líltimo^ de Iqs 
exigidos p o r  la  exp resada  dispo^í-* 
ción, que se h a  aportado  a e s te  éx - 
peálen te , p o r  lo cual no precede  do- 
o la ra r la  exención so lic itada , s in  
que pueda ad m itirse  tam poco que 
se com plete de oficio ta l ju s tif ic a 
ción, porque tal pretensión es contra-; 
r ía  al esp íritu  de la ley y a la po
sic ión  que a la A dm in is trac ió n  c o 
rresp o n d e  en e s ta  c lase  de a su n to s , 
que no la  p e rm ite  co n v e rtirse  en 
coa.dyuvante de íbs p a r tic u la re s , n i 
co m p le ta r p o r m edio de trá m ite s  
ad m in is tra tiv o s , que com plicarían  
esto s expedienfe's, la  p ru eb a  que es 
de_ in te ré s  exclusivo de la  p a r te  in -  
tre sa d a  y sobre la cual ún ican rcn te  
com pete a  la A d m in is trac ió n  exa
m in a rla  y doo larar en su  v is ta  lo 
que p ro ced a :

C onsiderando que a c*sta Direc-; 
ción general e s tá  a tr ib u id a  cóm pc- 
tenci a p a ra  re oIve r e'sJo § ¡exp e -  
d ien tes p o r deilogación de\l excelen
tís im o  Br. M in istro  de H acienda, de 
conform idad  con lo d isp u esto  p o r 
la " Real o rden  de 21 de O ctubre 
de 1913,

La D irección  genera l de lo Con
tencioso  del E stado  acuerda  que* no 
ha lo g a r  a d ec la ra r  la exención del 
impiie.sto especial sobre  b ienes de* 
las p e rso n as  ju r íd ic a s , so lic itada  
en favor do la F u n d ac ió n  in s titu id a  
por doña B ea triz  de Pacheco , I f i -  
q u esa  de A rcos, po rque no se ha 
com pletado la ju stificac ió n  exigida 
po r las d isposic iones vigentc'S.

Dios guarde  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 23 de A gosto  de 1923.— El 
D irec to r genera l, P . S., F . C árde
n as .

I

Señor Delegado de H acienda de la 
p rovincia  de Sevilla.

D ctubro  de dicho año se aportó  a 
éste expedieníe un  tes tim onio  del 
t r a s la d o  de la Rca.l orden  de clas'i-^ 
ficación: pero no se aco m p añ aro n  
*ai m ism o las consti tuc iones  o e s 
c r i tu r a  fundacional, a legnndo al 
efecto, como ra/.onos, las dificii’l tá -  
des económicas p a ra  ob tener ta l  
docum ento  y suplicando  se p id iese  
de oficio, lo que fuá desestim ado, 
por acuerdo  de esta  Dirección ge
neral, que so comunicó a la Dele
gación do Hacienda de Sevilla en 
PO de Noviembre de 1920:
? C onsiderando que», según  el p á -  

' segundo del núm ero  3.® dol
a rtícu lo  4." do la  ley de 29 de D i
ciem bre de lOtO, refo rm ado  p o r el 
a r t íc u lo  1.® do la do 24 de D iciem - 
6re de 1012, es req u is ito  previo 
ind ispensable , p a ra  obtener la. de- 
állarácjón de Ih e?^ención/ e s ta b le 
a d  a-'p ó f  la . ro tra  F . del citado a r -  
tículo•^1.^ qno'.bse ju s tif iq u e  el dos- 
fiño'"'^; de los bieños ni

la insiiía ic ión  do 
es, qué  sé prO:  ̂

^rn terí iío^ y e s ta tu to s  íu n -
¿ftemást- dci traé^lado' de 

• f S ' I i . é a l ' ; 4 1 g g f í i c a . c i ó ‘n. úuiA

 ̂ Visto ese  expediente:
R esu ltando  que D. Ensebio  M ore

no Rodríguez, como P res iden te  de 
la Caja do Auxilios Mutuos de los 
^Empleados subnOternos del C ongre
so de los D iputados, pide la decla
rac ió n  de exención del im puesto  es-  
]>ecial sobre b ienes de las p e rso n as  
ju r íd ica s  en favor do dicha A socia
ción:

PtOsaltando que a la in s ta n c ia  se 
aco m p añ a  el Reglam ento  o rig ina l 
do la e x p re sad a ’ Caja, debidam ente  
ro in teg rado  y diligenciado po r  lo 
que liace a su p re se n ta c ió n  ^en el 
G obierno civil de la prov inc ia  de 

"Madrid y un  e jem p la r  im preso  del 
•citado Reglam ento , fecha  !.<> de 
Marzo de 1923:

R esu ltando  que los a rtícu fos  del 
m ism o que im p rim en  c a rá c te r  a la  
Asóciación son los que a co n t in u a -  
cióh se I ran sc r ib en  j i te ra lm e n te  en 
su p á r le  esencial, a los fines de e s -  
Io 'exped ien te :  '

La, Claja dé auxilios m u tu o s  
de' ;!os"’'cmp]eados sub a l te rn o s  del 
Congresó . d e ' lo s  D iputados ten d rá  
por_ objetó un  fondo que
p e rm ita  c n t f e g a f 'a 'é u s  asociados al 
cesar.' •doñnítivhménte en ;lá p la n t i 
lla o cuandp^cU ps 'jnueran  a ' í a  p e r -  

L -ona  oÓDO^^,sóüástreconpci,das,,a)om.o

é e r ^ h o h ’abien tes  po r  é s te  Regla'- 
m onto  o rgánico  un auxilio pecunia-» 
r io  se dete-rminará con arreglo, 
a lo estableáido en ,el titulo IV.

“A riícnlo  10. Los socios tend rán ’ 
derecho* l.<> A perc ib ir  cuando cese 
defin itivam ente  en la p lan t i l la . . .  lá 
can tidad  que le co rresponda  con 
arreglo al artículo i 7. 2.*̂ A que ^  
,^u fa llec im iento  se en tregue  a ía  
perdona  o p e rso n a s  que hubiese d e - ,  
s ignado p o r  escrito  o, en su defcc-» 
t  o , en la f o r n »a q u o d e t e r  m i na  eí 
a r t ícu lo  18, el auxilio ” que puedír 
corre-s,ponderIe.” -

Artículo 12. F o rm a rá n  el fondo 
^ -a ia l :  1.0 L as cuo tas  que mensuaJ-» 
m énte  sa t is fa g a n  los socios. Los 
donativos o ing resos  e x t ra ^ rd in a -  
r iós  que se a rb i t r ie n  po r  inedífís Ic -i 
g í t im o s ;  Los in te reses  que io-* 
do ello prñduzcan .

Título IV, artículo 16. Mieni.ras lá 
Caja no cuente con un fondo efectivo' 
de 1-5.000 pesetas, el asociado, en caso 
dé jub ilac ión  forzosa  o fa l lec im ien
to, óslé  o sus derecliolíabicntes só
lo te n d rá n  derecho a re in teg ro  da 
la s  cuotas  que hubiese abonado. - 

A rtículo  17. Desde el m om en tp  
que la Caja di.sponga de un  fondo 
de 15.00o pese tas  em pezarán  a con
cederse  los auxilios en cantidad  de 
1.500 p ese ta s  cada uno. Cuando la 
Caja cuente  con un fondo de 25 000 
p ese tas ,  los auxilios se concrederán' 
de 2 .0'00 p e se ta s :  cuando el fondo 
social a lcance  a 30.000 pe se tas  los . 
auxilios se rán  de *2.500, ’y suces iva
m ente  se a u m e n ta rá n  500 p ese tas  
m ás  de auxilios por cada 5.000 p e 
se tas  que aum en te  el fondo social, 
s in  que ten g a  c a rá c te r  retroactivo* • 

A rtículo  18. Si un  asociado fá-^ 
Ileciese sin haber  hecho" la  d e s ig n a 
ción que indica el caso 2.” del ar-^ . 
t iculo 10, la J u n ta  adminisiTativa, 
s in  responsab il idad  a lguna  paras ; 
ella n i  p a ra  2^ Ca.ja, p o d rá  hrvccr. 
en treg a  del auxilio a la p e rso n a  of 
p e rso n as  que consideren  m ás  a c e r 
tado, se g ú n . la  c i rc u n s ta n c ia s  c sp e -  ■ 
cíales de cada- caso. T am bién  e s ta 
rá  facu l tad a  la  J u n t a  p a ra  h ace r  
fréríte, si fuese  preciso , a los g a s 
tos que ocasio’ne el eaterfamiento 
del asociado c o n ’el im por te  del a u 
xilio que le co rre sp o n d a ’. ■

A rtículo  20. L a  J u n ta  admini.s- / 
•trativa v te n d rá  la  r e p re sé n ta c ió n  
económ ica y ' jui 'íd ica do la C a ja . . . ” 

C onsídefando  que D. Eüsebio  Mo
reno  Rodríguez, en la r e p re s e ñ tá -  
c ión que os ten ta ,  tiene p e rso n a l i 
dad  b a s ta n te  p a ra  pedir la dec la ra 
ción dej éxención que so lic ita :  v  - 

Gonsiderápdo' que seĝ ^̂  el ’ nú'-’ 
.m ero  2 .%'le t ra  F  del .'artículo 4.® .de , 
vía ley de 29 dé’ D iciembre de"lOÍOv 
Toform ado por  el l.*^'de Ia :de 2A,dé 
D iciem bre de'' 191^, ésta  exenfñ dél 

4 n ip ú es to  especia l  sobré Bienes ;do 
las,, p e rso n a s  ju r íd icas  los J^ienes  ̂
m uebles perteneGient.es' á  l a s - f e  
.ci aciones co op er a ti va s ;,.’d e' sbcbrrosV ' 
m.uiiios que, fo rm ando  p n  fondo so
cial con las en tregás^o  c u o ta s v p e -  

Tióíiicas de sus a so c iad ó ém  : ^ n ^  
donativos benéficpF que rec iban; j s ú  j 
l im iten  a r e p a r t i r  peñ.sioñéé o au^ 

los., , mismos spoios . o ' á :suij
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ií ias, en casos  cletsrrninado^s lío 
:Uización del t rab a jo ,  o n ferm e- 

J a d  o m u er te :
^  que la Caja a a -

X'ilibs mutuos de los empleados sub
a l te rn o s  del CoñgTeso de los Dipu-: 
tádos tiene el c a rác te r  ju ríd ico  de 
Sociedad cooperativa de socorros 
A u tu o s ,  siendo sus fines, según  
cons ta  de los a r t ícu los  Ira iiscrH os 

, ,'dé su rcg lam enío , e i^m utuo auxilio 
'de-los asociados, m edian te  la cons*- 
l i tu c ió n  de un  fondo sociaí, f o rm a -  
-itds po r  las eiiLregas de los socios 
o donativos o ingresos exÍTaofdina- 
jríc!. y sus in tereses ,  por lo cuaí, ios 
j jo i ie s  muebles de diclia Asociación 
.Vféb'en gozar de la exención del irn- 
tpudsto especial sobre bienes de las 
peicsonas ju r íd icas ,  establecida en 
-el nú m ero  dcd a r tícu lo  le
d ra  F, de la" ley de 29 de Dícuembre 

1910, reformado por el 1.  ̂ de la 
'de S r .d c  DiciciñBre de 1912: 

Jdünsiderarido que este expediente 
e 3 í á d ó c 11 m c n I a d o co rn o p r e ̂  • i c n e n 
das di aposiciones vig'cntes, porque  
'aunque no se ha riporiado la Real 
úirden de elasi-ñcación de beaeñcen-* 
Jqla.,no es necosario  ta l  docum ento  
jgiiándo se t r a t a  do Cooperativas de 
íSpcorros muttiosV ya, que, se^Ún tie- 
bfe : declarado la Real o rden  de 12 
J i e  .'Abril de 1912, en e s ta  ‘ claae d'ó 
■;¡f^ociedades no liÂ  ̂ que p re s e n ta r  el 

r  e s ad o_ d o curn eíi lu , p o r q u e i a 
Klea de-^cGoJieración excluyo la de 
benaflcencia,
‘ .'.:La Direccidii general de lo Con

sten cío so del E s tac^ ,  de con fo rm i
d a d  con lo d ispue .Jo  por  Ja Real o r -  
flen de 21.de Octubre de 1913, a c u e r -  
ila, p o r  delegación (Te! excclentís i-  
•.Jao señor Ministro de Hacienda, de
belar a r  que los bienes muebles, de la 
.Faja  de auxilios m u tuos  de errqJTea- 
Jlos  . 'subalternos del F on  gres o de los 
ip ip  u ta  dos tiene derecho a la  cxen- 
Velón jdel im puesto  espócial 'sobre 
íbien'es 'de las p e rso n as  ju r íd icas ,  
Jó-Plos guarde  a V. S. rnucbos años. 

íÉtódrid, 23' cíe Agosto do 1923.'— Si 
jF)irector genera l,  P. S., F. C árdenas.

for  Delegado do Hacienda de Ma- 
údrid. ■ r d ' t  c ■*

.Alisto este expediente':’ 
u-Resuilandó que D. Santos López Pe- 
Tégrínj 'Vicepresidíerii.e de la Jun ta  pro- 
lyjncial de Beneílcencia de esta Corte, 
;0 dió la declaración de exención, del 
impuesto especial sobre bienes de las 

Jmrsonas jurídicas en favor de la F u n -  
,ííaciÓm4nsdltuída por D. Antonio F r u 
stos Seseña, cuy^'~adminiátración ejer- 
'cía e n ' l a  ífecba de la insfnitera,mne~ 
Üiante la que solicitó la exenciónMtt 
pitada Jun ta  provincial:
.F-Resultando que a la referidá  ins- 
Járícia no se acompañaron los docu- 
ifíentos que para  obtener la declara- 
línjüf dé se exigen por el ú l-
ílim ó;páiTafo dtel artículo 193 del Re- 
^lapiento  de 20,de Abril do 1 9 ü  y el 
3árrafo  .segundo del .Puimero 3,o del 

¡lo de la ley de 24 de Diciembre 
Í9dár--g U m . V , ^

f p e  esta Di;  ̂
dictó varíds acíierdoa 
préseñtóciórt deyloí

ón g é -

sólo para  justificar la isólioitüd p e  dió 
origen al expediente de referencia, 
sino para documentar otros varios que 
estaban y continúan estando en la 
misma situación, por concuiTir en to
dos ellos las mismas modalidades y  
circunstancias:

Resultando que de estos acuerdos, el 
último, que fué el de 29 de , Abril de 
1921, previno que, de no apóftarsé en 
un plazo breve la justiíicación nece
saria, habría que denegar la declara
ción de exención solicitada, agTe.gan- 
do que esto ya “p^^d'o haberse hechó 
desde el primer monienlo cumpliendo 
estrictamente el Regiamento que pre
supone se acompañe la justiíicación 
con las instancias” ; acuerdo que fue 
comunicado al señor Vicepresidente 
de la Jun ta  provincial y recibido por 
éste según consta de su oñcio do 23 
de Mayo de 1921, que obra en estos 
expedientes;

llesuUando que aunque con posic^ 
rioridad se han presentado 'cu. Utica,- 
clones relativas a las cláusulas por \?..?> 
que se instituyó la Fuiidiación, no so 
ha presentado el frasiado de la Real 
orden de clasificación de bén.ericc.uciti 
relativa a la misma:

Considerando que según' el párrafo 
segundo del número 3.o del artículo lú  . 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
que reformó el artículo 4y de la de 
29 de Diciembre de 1.910, es requisito 
indispensable para  obtener la declara
ción de exención del impuesto espe
cial sobre los bienes de las personas 
jurídicas, la previa justificación, no 
sólo del destino o aplicación do los 
bienes al objeto bíméílco de la Funda
ción de que se trate, sino también el 
traslado de la ITeal orden de ciasiñca- 
ción de beneficencia dictada por el Mi
nisterio correspondiente, documento, 
este último que no se ha presentado 
a pesar del tiempo transcurrido y de 
los requerimientos al expresado fin 
efectuados infructuosamente, por lo 
cual procede denegar ia exención so
licitada:

. Considerando que a estaf Dirección 
general está atribuida competencia 
pa ra  resolver estos expedientes, por 
delegación del Excmo Sr. Mihistro' de 
.Hacienda, conforme ‘lo dis'p'úosto por 
la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección general de lo Conien- 
bioso del Estado acuerda qiié no ha 
lugar a declarar la exénción del im- 
puestd especial sobre bienes de las 
personas jurídicas a favor de l a 'F u n 
dación instituida por D. Antonio F r u 
tos Seséña porque no se ha aportado 
a este expediente la justificación exi
gida por las disposiciones vigentes.

Oíos 'guardé a V. S. m uchos  años. 
-Madrid, 23 de Agosto de 1923.— Êi Di- 
r e c to r '^ ^ e r a l ,  P. S., F, Cárdenas. 
Señor Delcgador d e  Hacienda die Ma

drid.

,Visto csle expedienieú ■
Resultando que D. inocente Güe
r o 'y  Correa, Giira párroco do y i -  
franca dq. .los Barros, en eh cóhcep- 
dé 'Paírónó-admiriiátr^^ clel Hos- 

d i ^ a  qiudad, fundado’ por 
 ̂ _ io  Fuimándf^ pidió

^ l^decláPación de' exención del intpúes^

lo especial sobre bienes de las porso-- 
ñas jurídicas en favor de dicha ins
titución, mediante instancia que sus
cribió con fecha 27 de Marzo de 19-13, 
a la que lio se acompañó ninguno do 
los justificantes que para otorgar la 
e.7vención exigen las disposiciones v i
gentes.

Resultando que esta Dirección ge
neral dictó varios acuerdos, que He-: 
van las fechas de 24 de Noviembre de 
1911, 21 de Junio de 19iñ, 23 de No
viembre del mismp año, 22 de Febrero 
de 19'lf) y 4 de Agosto de 1921, requi-, 
riendo la presentación de la justifica
ción necesaria, sin que a pesar de 
haberse notificado debidameid.e dichas 
resoluciones se haya aporíado otro 
documento que una certificación del 
título fundacional; pero no el trasla
do ele la Real orden de clasificación 
de beneficencia, que se intentó suplir 
con una certiíicacAín en la que so h a 
cía constar que la institución de refe
rencia estaba sujeta al protectorado 
y cumplidas sus cargas.

Considerando que según el párrafo  
segundo drd número 3.° del artícu
lo A2 de la ley .de 29 de Diciembre 
de 1910, conforme ha  ciuedado redac
tado en virtud de la refoiana implan
tada por el artículo 1.  ̂ de la ley de 
24 de Diciembre de 1912, para decía- . 
r a r  la exención pretendida, que es la 
que establece la letra F  del c itado.ár- 
íículo, es requisito indispensable lay 
pronria justificación que acredite el 
destino o aplicación de los bienes al 
objeto benéfico de la inslitución de 
que se trate, y el traslado de la Real 
orden de clasifica,cióii de beneñcencih' 
dictada . por. el Ministerio correspón- 
'diente, ‘decumenios de los cuales este 
último no se ha prcsonlado a pesat 

tiempo transcurrido y de los re- 
quciimientos a tal fin efectuados im» 
fluicfiiüsamente, por lo cual procede 
denegar la deelapgeión de exención.

Considerando queumr>S^ Dirección 
general está atribuida 
para  resolver por delegación dol ex
celentísimo Sr.  ̂ Ministró de Hacienda 
estos expedientes, con sujeción a la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, 

La Dirección general de lo Conten
cioso dcl Estado acuerda que no há 
lugar a declarar la exención del im
puesto especial sobre bmnes de las 
personas juridioas, solicitada en fa
vor dol Hospital que en Villafranca de 
los Barros fundó D. Hilario Fernán
dez Torrado, porque ño se ha com- ■ 
pletado. la justificación que exigen las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a Y . B. muchos años'.' 
MaMrid, 6 de Septiembre de 1923.—El 
Director general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de la  

provincia de Badajoz.

Visto este expediente r 
RosultaiKlo que D. Sanios López Pe-? 

legrín, Vicepresidente de la Junta  pro
vincial de Beneficencia de esta Corte,, 
pidió lá declaración de exención del’ 
impuesto especial sobre bienes de las- 
personas jurídicas en favor de la F u n 
dación instituida por D. Mateo de la 
:Vía', cuya administración ejercía en 
Ja fecha de la instancia, mcdiaute ja
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i;que se solicitó la exención, la citada 
¿junta provincial:
f  Resultando que a la petición de de- 
i^laración de exención 110 se acompa- 
Iñaron los documentos que exigen para  
ípbtenerla el último párrafo del ar-  
jiículo 193 del Reglamento de 20 de 
^ b r i l  de 1911, y el párrafo 2.̂ » del nú- 
tmero 3.° del aptículo 1.» de la ley de 
i^4 de Diciembre de 1912, que conti
n ú a  sin la expresada justiñcacion el 
expedienta: '
[ E.esultando que esta Dirección ge- 

dictó varios acuerdos requirien
d o  se aportase la justificación exigi- 
|aa por lofe citados preceptos, para do-' 
Aumentar conforme a ellos, no sólo el 
'Expediente de referencia, sino otros 

ios instados por el mismo Sr. Yi- 
residente de la citada Junta, que 
' an y continúan estando en la 

a situación, por concurrir en to- 
s ellos las mismas modalidadej?^ y 

Circunstancias:
I. Resultando que de estos acuerdos, 
jiél último, que fué el de 29 de Abril 
Me 1921, piEvino que do no comple
t a r s e  la justificación necesaria en un 
'plazo breve, se procedería a denegar 
(la declaración de exención por falta 
:de prueba, agregando que esto ya 

¿“pudo haberse hecho cumpliendo es- 
.Irictamente el Reglamento, que p re -  
i^upone se “acompañen” las instancias 
¿con la justificación” ; acuerdo que fué 
‘Comunicado al Sr. Vicepresidente de 
íía Jun ta  tantas veces citada, y reci- 
l3Ído por éste,: según consta de su ofi'- 
|pÍo de , 23 de Mayo de 1921, que obra 
jen estos expedientes:
/  ̂ Considerando que según el p á rra -  
/ío  del número. 3.0 del artículo 1.° 
p e  la  ley de 24 de Diciembre de 1912, 
/que reformó el artículo 4.'' de la de 
|89 de Diciembre de , 1910, es requisi-  
(to indispensable para  declarar la exen- 
rteión establecida por la letra F) del 
ieita-dQ artículo i . ” la '“p rev ia” jus t iñ -  
;«ación para  acreditar el destino o 
¿aplicación de los bienes al objeto be- 
tnéfico de la institución de que se t r a 
ite, y  el traslado de la Real orden de 
^clasificación de beneficencia dictada 
[por el Ministerio correspondiente; 
jpor io cual, demostrado que a.dolece 
veste expediente de' falta de la docu- 
.mentación necesaria, a pesar del tiem- 
(po transcurrido y de los requerim ien- 
itos al expresado fin efectuados in- 
ríructuosamentc, procede denegar la 
oexención:
b- Considerando que a está Dirección 
■̂ ■̂ ehcral está a tribuida competencia 
fpara resolver estos GApcdientes, por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
,{Hacienda, conforme la Real o rden 'de  
ié i  de Octubre de 1913, 
í L a  Dirección general do lo Conten- 

.bioso del Estado acuerda que no ha 
(lugar a dedlarar la exención del im- 
'puesto especial sobre bienes de las 
personas jurídicas/ solicitada en fa- 
yor de la Fundación instituida por el 
Br. D. Maíoo de la Vía, porque no se 

aportado a este expodioní.e la jus-  
tiñcaci(3n exigidaK por las disposicio
nes vigentes.
PcgMaidrid, 9 do Agosto de 1923.—El 
p i re c to r  general, P. S., F. Cárdenas.

Delegado de .Hacienda do Ma-^

Visto este expediente.
R esu ltando  que D. Bantos López 

Pelegrín , Vicepresidente  de la J u n 
ta  provincial de Bieneficencia, de 
es ta  Corte, pidió la deciaración de 
exención del im puesto  especia l  so 
bre bienes de las pe rsonas  ju r íd icas  
ten favor de la F undac ión  in s t i tu i 
da por  D. Pedro  Ortiz, cuya adm i
n is t rac ió n  ejerc ía  en la fecha do la 
in s tanc ia ,  m ed ian te  la que se pidió 
la declaración de lexención, la ci
tada J u n ta  p rovincia l:

Resu ltando  que a la petición do 
declaración  d'c exención no se 
aco m p añ a ro n  los docum entos  que 
exige p a ra  ob tenerla  el ú lt im o p á 
r ra fo  del a r t ícu lo  193 del R egla
m ento  d!c 20 de Abril de 1911 y el 
p á r ra fo  segundo del núm ero  3.” del 
ar  ti cilio de la ley de 24 de Di
ciembre de 1912 y qúe ¡continúa 
sin la expresada jus t if icación  el ex
pediente:

'R esu ltando  que esta  Dirección 
genera l dictó varios  ■acuerdos r e 
quiriendo ,que sie a p o r ta se  la j u s t i 
ficación exigida po r  los citados p re 
ceptos, p a ra  docum en ta r  conform e 
a ellos, no sólo expediente de re fe 
rencia, sino o tros varios in s tados  
por  el m ism o Vicopresidcnto do la  
citada Ju n ta ,  que es taban  y conti-  
n iian  estando en la m ism a  s i tu a 
ción, por c o n cu rr i r  ten todos ellos 
las m ism as  m odalidades y c i rcu n s 
tanc ias  :

Resultando que de estos a c u e r 
dos, el último, que  fué el de 29 de 
Abril d'o 1921, previno que, de no 
com ple ta rse  en  u n  breve plazo la 
justif icac ión  necesar ia ,  se p rocede
rá  a denegar la  declaración do ex'en- 
ción por fa l ta  de prueba, agregando  
que ésto ya “pudo habersOv íieclio 
desde el p r im er  m om ento  cum plien-’ 
do e s tr ic tam en te  el Reglamianto, 
que p re su p o n e  se “a c o m p a ñ e ” la 
justif icación  con las m ism as  i n s 
t a n c ia s ” ; acuerdo que fué comiuii- 
cadp al Sr. V icepresidente  de la 
J u n ta  ta n ta s  veces citada y recibido 
por el m ism o, según  consta  de su 
oficio de 23 de Mayo d'e 1921 que 
obra en estos lexpcdientes:

Considerando que, según  el p á f  
r ra fo  segundo, núm . 3." del artícu-; 
lo I.'" d é l a  ley de 24 de Diciembre 
de 1912, que re fo rm ó iel a r t ícu lo  4.” 
de la ley de 29 do Diciem bre de 
1910, es requ is i to  indispensable , 
p a r a  dec la ra r  la exención estable-; 
cicla p o r  la Iteúra F. del citado a r 
tícu 1 o ■ 1 .̂ , la “p r evla ” j u s tifi ca ci ón 
p a ra  acred ita r  el destino  o aplica-; 
ción de los bienes al objeto  benéfi
co de que se t ra te  y ígI t ra s lad o  de 
la Real orden  de clasificación de 
beneficencia, dictada por el Miiiiste^ 
rio co rrespondien te ,  po r  lo cual, 
dem ostrado  que adolece ieste expe
diente de fa l ta  de la docum entac ión  
ncsa r ia ,  a p e sa r  del tiem po t r a n s 
currido y cíe los requerim dentos  al 
texpresado fin efiectuados in i r u c tu o -  
sam ente , procede denegr/r la exen-s 
ción:

Gonsiderando que á e s ta  D iree -  
ción general es tá  a tr ibu ida  compCH 
tencia  p a ra  reso lver estos  expedien-< 
tos po r  delegación, del excelentísi-^

. xao. AsenoFúM inis tro  de  ̂ l íacm ndaú

conform e lo d ispues to  por  la Reaf 
orden de 21 de O ctubre de 1913,

La D irección genera l de lo Con-? 
tcncioso del Es tado  acuerda  que no 
ha  lu g a r  a dec la ra r  la exención del 
im puesto  espieoial sobre bienes de 
las 'personas ju r íd icas  solicitada eh  
favor de la Fundación instituida por 
doña María Jo se fa  do los Arcos, 
porque  no se h a  aportado  a esíci 
expediente la justif icac ión  necesa-j 
r ia  ie-xigida por las d isposiciones vi-« 
gentes.

Dios guarde  a V. S. inuchos años'.- 
Madrid, 9 de Agosto de -1923.— ^El 
D i r e c t o r g e n e r a i, P . B., F . G á r d c n a s{.. 
Señor Delegado de H acienda fe  fía-i

drid.

Visto este expediente:
Resultando  que el i lu s tr ís im o  se-i 

ñ o r  Obispo de la Diócesis de Ma-< 
drid - Alcalá pidió en instancia de 
27 de Enero  de 1912 la dec la rac ión  
*do exención del im puesto  especial '  > 
csobre bienes de las p e rso n as  j u r í 
dicas en favor de la F un d ac ió n  ins-: 
titiiída por  doña Nicolás a G allo Al
cán ta ra ,  M arquesa  viuda de Vallejo,; 
cuyo objeto es dar  c a r re ra  ec les iá s
tica g ra tu i ta  a e s tud ian tes  pobres  
con vocación p a ra  dicha c a r re ra ,  en 
el Sem inario  Conciliar de es ta  Dió-r 
ce sis, sin que a dicha in s tan c ia  se 
a c o m p a ñ a ran  los docum entos  quo 
pa ra  ob tener la decla rac ión  de exen-^ 
ción exige el a r t ícu lo  193 del Pie-< 
g lam ento  de 20 de Abril de 1911:^ 

R esu ltando  que esta  Dirección 
genera l  dictó var ios  acuerdos re-, 
quiriendo la presentació.n d e j o s  
expresados docum entos, apa re  cieña 
do notificado uno de ellos m edian te  
cédula de 5 de Febrero de 1918, en 
la que cons ta  se re c la m a ro n  como , 
n ecesar io s  el t í tu lo  fundacional y 

, Real o rden  de clasificación de 
beneficencia: ' ^

R esultando  que a p esa r  de talos 
acuerdos, edguno de los cuales, cop 
m,o es visto, aparece  notificado, n ú  
so han  aportado  a este expediente 
o tros  docum entos  que un  ac ta  no-> 
ta r ia l  en la que el i lu s tr ís im o  se^: 
ño r  Obispo dec la ra  el objeto fun-< 
dacional V los bienes adscr i to s  al 
mi s m o ; u n a r e l  a c ió n. de b ienes y 1 iná  
certificación lib rada  por el Pimsbí-. 
te ro  Mayordomo Riel Sem inario  de 
Madrid, en la que se hace c o n s ta f  
que los beneficios de las becas dd 
es ta  F u ndac ión  h a n  sido disfruta-^ 
dos desde 1905 por  los se m in a r is 
tas que cita, a los cuales, antes de 
serles adjudicadas las becas, se les 
b a  exigido la p ru eb a  de su condi-* 
ción de pobres, m ed ian te  la  oportu-s 
n a  in fo rm ac ió n :   ̂ '

C onsiderando qué según  el últí-í 
rno p á r ra fo  del a r t ícu lo  193 del Rc-e 
g lam ento  de 20 de Abril do Í O i lú  
que ha  sido confirmado p o r  el p á 
rrafo segundo del número, 3.» del 
a r t ícu lo  4.0 de la  ley de 29 efe Diú 
c iem bre de 1910, re fo rm ad o  p o r  cl
1.0 de la de 24 de Diciembre de 191:2J 
es requisito indispensable para conce-; /
d)er la exención del impuesto especial 
sobre bienes de las personas jurídicas^ j 
no sólo J.a_ previa guntiílca.ion
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lin o  o aplicación de los bienes ai ob
je to  benéfico de la institución de que 
que se trate, sino fanibieii el traslado 
Se, la Real orden de clasiñcación de 
beneficencia dictada por el Minisle- 
iao correspondiente-, documento este 
p t im o  que no se lia aportado , a 
|>esar de los requ e r im ien to s  a ta l 
mp, e fectuados i i ifructuosaraente ,  
^ b r  lo cual procede denegar la de- 
cajtración de exención solic itada: 
c ■^Gonsidorarido que a es ta  D irec
ción genera l  está, a tr ibu ida  com pe
t e n c ia  p a ra  reso lver por delegación 
'del excelentísimo señor rMíiiisiró de 
S ac io n d a  estos expedientes, con fo r-  
■3̂10 lo d isnuesio  po r  la Real orden 
de 21 Octnbro de 1913,

La Dirección genera l de lo Gon- 
'tencloso del E s tado  acuerda  que no 
lia lugar a declarar la exención deí 
Im puesto  especial sobre bienes de 

•das p e rso n as  ju r íd ic a s ’ so lic itada en 
■faAmr de la Fundac ión  de becas in s 
ti tu ida  por doña Micaela Gallo Al- 
bántara, porque no so han aportado 

• b este  expediento los j i is t iñcan los  
.•;que exigen las d isposiciones vi ge ri
pies.
i. Dios guarde  a Y. S. m uchos años. 
M adrid, 23 do. Agosto de 1923.— El 
D irec to r  general,  A. Fidalgo.

.Señor Delegado de ííaciciida de 
‘ ‘ M adrid.

Yisto este expediente.
Y Resultando que D. Emilio Rodero 
-fleca, en nombre del .Excmo. Cabildo 
'Gatcydral de Burgos, que os Patrono 
He la fundación titulada '“Colegio do 
Sania Cruz o Mozos de Coro”," pidió 
la  declaración de exención del impues
to especial sobre bienes de las per
donas jurídicas en favor do dicha iiis- 
>titución, mediante instaimia que sus- 
dcribió con fecha 27 de Scpiicrnbre 
de 1911.

ResulLando que no habiéndose a.coin- 
pafíado a la instancia los documentos 
Necesarios para.- obtener Ja declaración 
..de exención, esta Dirección general 
.dictó varios acuerdos para que se do- 

pcumentase este expediente, entro ellos 
bel do 31 de Agosto de 1916, a pesar 
fde lo cual sólo se ha aportado eí título 
í.fundacional, pero no la Real ordéii de 
¡.gasificación de beneficencia, alegán- 
.:'dos.é en. oficio de la Secretaría de .Cá- 
' niara del Arzobispado de Burgos que 
fprecis ara ente la cíasificación se estaba 
ftramitando y por e so^ io  se podía 
; acompañar el precitado docuraento.
? Considerando que según el párrafo 
-Segundo del número S.*" del artículo 
Ho la ley de ;29 de Diciembre die 1910, 
bonforme ha quoLfado en virtud de la 
Reforma iraplaritada por el articulo Id  
‘He la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
;Nara declarar la exención que eshihic-^ 
,-̂ ce dicho artículo en su letra F, que 
l es la solicitada, es requisito ind ispon-. 
cfeable, no sólo la previa justificación 
,-Ípara acreditar el destino o a.plicación 
^de los bienes al objeto benéfico de la 
.ñinstitución de que se trate, sino tam - 
^bién el traslado de la Real orden de 
^clasificación dictada por el Manisterio 
,qCórrespondiente, docuraento este ú lii-  
; imo que no se ha presentado, a pesar 
pHe los requerimientos a tal fin efec- 
ilu ad o s  y del 1 argo tienapo. tra.nspurri-

do, por lo cual procede denegar la dc-t 
claración de exención solicitada.

•. Considerando que la Real orden cíe 
21 de Octubre de 1913 atribuye com
petencia a esta Dirección general pa
ra  resolver por delegación del exce
lentísimo Sr'. Ministro de Ilacienda, 
estos expedientes.

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda que no h] 
lugar a declarar la exención dei im 
puesto especial sobre bienes de las 
personas jurídicas, solicitada en favor 
del Colegio de Santa Cruz o Mozos de 
Coro, de Burgos, porque no se ha com
pletado la justiñpacióii exigida por 

rías disposiciones vigentes.
Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 6 de Septiembre de 1923.— Ê1 
Director general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de B ur-  

■ gos. " I

Yisto este expediente:' '
'Resuli.ando que D. Luis Cano Quin- 

tanilla pidió en el año 1911 la decla
ración de exención del impuesto es
pecial sobre bienes de las personas 
jurídicas en favor de la Fundación de 
una Escuela de niñas y adultas en el 
pueblo de Rabé de las Calzadas, ins
tituida por D. Baldomero Pampliega 
y Villalobos:

.HesuUando que esta Dirección ge
neral dictó varios acuerdos para que 
se practicasen las diligencias condu- 
eenfes a completar la justificación que 
para la declaración do exención exi-' 
gen las disposiciones vigentes, siendo 
en tre  ellas de n o ta r  el de 23 de 
Febrero de 1917, que previno que, de 
no completarse la justificación, se 
desestimaría la solicitud de exención 
por falta do prueba:

Resultando que en virtud de dicho 
acuerdo se aportó el documento fun
dacional, con copia cotejada que obra 
en el expediento; poro no el traslado 
de la Real orden de clasificación de 
beneficencia, porque según se hizo 
constar en el oficio de 22 de Marzo 
de 1917 por el Gobernador eclesiás
tico de Burgos, todavía no había sj do 
clasifi.cada la Fundación referida: 

Considerando que según el p á r ra 
fo 2.^ del número 3.® del artículo 4.o 
de la ley de 29 de Diciembre de 1910, 
conforme ha quedado redactado en 
v irtud de la re.forma implantada por 
el artículo de la ley tío 24 de Di
ciembre de i9d2, para declarar la exen
ción pretendida, que es la que esta
blece la letra F) del citado artículo 1.°, 
es requisito indisnensable, no sólo la 
previa justificación que acredite el 
destino o aplicación de los bienes al 
objeto benéfico de la institución de 
que se trate, sino también el tras la
do de la Real orden de clasificación 
de b.encñcencia dictada por el Minis
terio correspondiente, documento este 
último que no se ha presentado, a pe-  ̂
•sar de los reauerimientos a tal fin 
erectuados infructuosamente y del 
largo tiempo transcurrido; por lo cual 
procede denegar la declaración de 
exención solicitada:

Considerando que conforme la Real 
orden de 21 de Octubre de 1013, está 
atribuida competencia a este Centro 

. directivo.^ para  resolver, jeor ^deiega^

ción del Excmo. Sr. M inistro de Ha-'' 
cienda, estos expedientes,

La Dirección general de lo Conten-^: 
cioso del Estado acuerda que no ha 
lugar a declarar la exención del im^ 
puesto especial sobre bienes de las 
personas jurídicas, solicitada en ' fa-j. 
vor de la Escuela do niñas y adulta.s; 
de Rabé tío las Calzadas, fundada por.' 
D. Baldomero Pampliega, porque no/ 
se ha completado la justificación de 
este expediente con ios documentos: 
exigida por las disnosicrones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años, i 
Madrid, 6 de Septiembre de 
El Director general, A. Fidalgo. 
Señor Delegado de Hacienda en Bur-. 

gos.

Resultando que D. Luis Cano Quina 
tanilla pidió la declaración de exen
ción del impuesto especial sobre bie^. 
nes .de las personas jurídicas en fa-, 
vor de la Éhinclación instituida por. 
doña Francisca Gómez Salazar, con el 
título de “Gasa Colegio de Niñas”., ea. 
la villa de Sonciilo, mediante instan-;' 
cía, a la que no se acompañó ningu-: 
no de los justificantes que exigen las 
disposiciones vigentes:

Resultando que por acuerdos do esta 
Dirección general, fechas 9 de Octu^ 
bre de 1911, 29 de Noviembre de 1913, 
10 de Marzo de 1916 y 27 de Noviem
bre de 19'f8, se requirió la prá.ctica 
de varias dHigencias y la presentación 
de la justificación que exige el úiti-; 
mo párrafo del artículo 193 del Re-, 
g]amento de 20 de Abril de 1911, y el 
párrafo 2.« del número 3."* del artícu»-: 
lo 4.0 de la ley de 29 do Diciembro, 
de 1910, según quedó redactado por, 
la reforma establecida por el a r t ícu
lo de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, sin que a pesar del tiempo 
transcurrido so haya aportado otro 
documento que la copia cíel fundacia-3 
..nal; pero no el Iraslado de la Real or
den de clasificación, que según oficio 
del Exc.mo. Sr. Arzobispo de Burgos, 
de 6 tío Mayo de 1916, se había soli-: 
citado del Ministerio de la Gobernad 
ción:’

Considerando que el párrafo 2.” del 
número dei artículo á."" de la ley 
de 29 tío Diciembro de 1910, segéin la 
redacción dada al mismo por el ar-  ̂
tícuio 1.̂  ̂ de la ley de 24 de Diciem
bre de 19i 2, para obtener la declara-; 
ción de exención pretendida en el p re 
sente caso, que es la establecida por, 
la letra F) del citado artículo Lj", es 
requisito previo e intíi.sponsable, n a  
sólo ía justificación que acredite el 
destino o aplicación de los bienes al 
objeto benéfico do la institución, si.ao. 
larabién el traslado de la Real orden; 
de clasificación de beneficencia dic- '̂ 
tada por el Ministerio correspondien-- 
le, documento este éiltirao r}ue no se 
ha presenf.ado, a pesar del tiempo 
transcurrido y de los reciuerimíentos' 
a tal fin efe.ctuados infructuosamente; 
por lo cual no procede declarar ía 
exención solicitada: - .

Considerando que lá Real orden ífA 
24 do Octubre de 1913 atribuye com-; 
petoncia para  resolver estos expen
dientes, por delegación del exóelentD 
simo Sr.^Ministro do Hacienda, a esta’
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r  DirGcción general <Ie lo .Gonterí- 
Ctosa del .Rsíado acuerda que no día 
liigar a declarar la exención del im
puesto especial sobre bienes de las 
personas jurídicae;, 'sóliciíada en fa-  
jVor de la Fundación instituida por 
Vidña Frahcisca Gómeiz Saía.v;ar, ¿ilu- 
lada “Casa Colegio de Nifias”, en la 
,villa do Soncillo, porque no se ba 
í^OFTipIelaílo la jusudcacióa exigida 
por las disposiciones vigentes.
• Dios guarde a Y. S. muchos años. 
.Madrid, 6 do Septiembre de 1023.— 
SCI Director general, A. Fidalgo. 
fícüor . Delegado de Kacienda de la 
. provincia de Burgos.

m E E E m & Q i m

m n m ü íQ m  d e
' ,   ̂/ c ,: ■ m s r m x i í t m

Por Real orden de este Ministerio 
/y con esta fecha, ha sido nombrado 
Y). Gabriel Garrote y Rochetio^ Gonta- 
idor.tdc íoudos del Ayuntamiénto de 
cCaiahorra (Logroño), a ios efectos de 
dos artfcums 25 y 26 del Reglamento 
G-é 3 'de Abril.de 1919.

■•AtMadrid, 19 íte- Septiembre de 1923.—. 
El .Jefe- encargado del despacho, Mi- 
•llárLde Priego. •

m o r m c m m  P U B u m  y  b e »
LLA S A R T E S

- Be halla vacante en la Universidad 
■de Murcia la Cátedra de Historia do, 
sEspaña, qne ha de proveerse por con-
■ purso previo de traslado, conforme a 
lo dispuesto en. el Real decreto de 30 

‘tde Abril de 1915, en relación con el 
de 17 de .Febrero de 191i2 y Real

■ den de esta fecha. : *' ’ "
Pueden optar a la trasláción'' I*os 

Daicd;raiicos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
'desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra  igual a la^^acaiite, ó de indu
dable analogía, por tra tarse  de lá mis- 
una materia, ATí^eRte.

Los aspirantes elevarán sus soüci- 
ludes, acompañadas de la hoja de ser- 
iVicios, a este Ministerio, por con- 
Hiicio y con. informe de.l Jefe deá. .Es- 
ta.biecirnienlo donde sirven, precisa- 
inente dentro del plazo im'prorroga- 
hle de veinte días, a contar desde la 
.publicación de este anuncio en̂  la Ga
ceta DE Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
*^pletines Oficiales do las provincias 
%  por medio de edicíos, en todos ios 
pEstatbilecimiciií.os públicos de ense
ñanza de la Nación: lo cual se •
t e  para que las Autoridades respecti
vas  dispongan, que así se verifique 

luego, fein más aviso que el p re-
'íeiité..
‘ -Madrid, 2i j?c Septiembre de 1923. , 
^ 1  Jefe encargiujo déi 'despacho, Pé- 
jrez O. Nieva.

^JEn ..virtud- de concuii-so de t r a s 
la c ió n ,
U § i.% ..M ,.a iyU .a i . í í -  «iUk£ix<á.^c:k

lo .. .nom brar a D. P ascu a l  Galindo 
Harneo Gaíedrático num era ido  do 
L engua  y .L iteratura  la tinas ,  de la 
F acu l tad  de F ilosof ía  y L e tra s  de 
la Universidad de Zaragoza, oon ei 
m ism o sueldo y núm ero  del E sca -  
laiónLquio ac iua im en te  d is fru ta .

P or  c-onsec.uencia de e.s-te nom - 
bra/n iento , y cu cum plim iento  de 
lo precep tuado  en. el Pmal decreto 
de 31 diC Ju lio  de 1904, se declara  
vacan te  la cátedra  de igual d m o -  
lu inación du la Universidad de San
tiago, de la que es t i tu la r  ac tua l-  
nic-iiie gI Sr. Galindo Romeo.

.D e R. e a. I o r d e n e o m ii n i c a d a por 
el Jefe  encargado  del d!::spa.cno lo 
digo a. Y. S. p a ra  su eonocíi'niento 
y dem ás efectos. Dios guard-e a 
Y. S. m uchos  años. Madrid, 22 de 
Sopticmbro de 1923.— El Je fe  e n 
cargado del despacho, Pérez G-. 
Nieva.
Señor O rdenador de P agos  por

obligaciones de este Deparlainenío.

Méritos y  sciarlcios de D. Pascual Ga- 
lindo Romeo,

- Catedrá tico  num era r io ,  por opo
sición, de L engua  y L i te ra tu ra  la 
tina  do la  Univi-Tsidad de Santiago.

Se halla  vacante  en la U niversi
dad de,Sevilla , F a c u l ta d 'd e  Medici
na. establecida en Cádiz, la cáte
dra  do A natom ía  descrip tiva  y E m 
briología, que ha de proveerse  por  
concurso  previo do traslado , con
forme a lo d isp u es to  en el Real de
creto  de 30 de Abril de 1915 An re-  
ación con el de 17 de Febrero  do 
1922 y Boal orden de esta  fecha.

.Pueden, o p ta r  a la tra s lac ió n  los 
GaladrátÍGos n u m era r io s  de m ism o 
grado do en señ an za  que en x^i^opie- 
dad desem peñen  o hayan  desompíe- 
ñado ca lcd ra  igual a la v acan te  o 
de indudable analogía , {)or t ra tarsY  
el e la m i s n i a, ni a f, c r ía  doce n te .

Los asp iran tiM '‘elevarán  sús soli- 
citudies acompañadas de la hoja de 
servicios, a esle Ministerio, por  con
ducto y con in form e del Je fe  dcl 
E s {.a b 1* ? c i m i e n to d o n d e 5-5 i rv e ri, p re - 
c isam ente  dentro  del plazo im p ro 
rrogab le  de veinte  días, a con ta r  
desde la publicación de este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

E ste  a n u n c i o s e p u b 1 i c a r á e n I o s 
Boletines Oficírdes de las p ro v in - , 
cias y, por medio de edictos, en los . 
E s tabb-c im ientos  públicos de en se 
ñ anza  de la Nación; lo cual se ad 
vierte  p a ra  quci las Autoridades r e s 
pectivas d ispongan  que as í  se v e r i 
fique, desde luego, s in  m ás  aviso 
que el p resente .

Madrid, 24 de Septiem bre de 1923. 
El Je fe  encargado  d:Cl despacho, Pé-  : 
ne.z G. Nieva.

P o r  Reales órdenes de es ta  íe -  
‘pha,! y' domo, com prendidos en  o'l 
ar  tí c ul o ,2 .0 de l a Real o rden  de 47 
del actual, haiv sido dcciarados ce- 
san ies  los -.siguieutcs funcioncirios 

este Demrtameñto.

D. Pedro  M aría TJsera’ y Pérez, 
Jefé de uNegbciádo d'e sevu.ntíavclase./

D. E duardo  Alvarez Ródenas, . 
ídem id. do tercKcra clase. • v  

D. E d u ard o  Navarro  S án ch ez 'S a l
vador, Ofí-cial de A dm in is trac ión  do 
p r im era  clase. , f

D. José  del Castillo Olivares, ídem’ 
ídem id.  ̂  ̂ J

D. R am ón .Pérez do Ayala, ídem 
ídem do segunda clase. ■ •

D. Rafael Gomengc Je rpe , ídem ■ 
ídem id. • '

D. P rudenc io  B aqucrizo  Fabra",,' 
ídem id. id. -.ó,

D. Eusobio Montes de Ayala, ídem  ' 
dcm id. ' s

D.„,Yiccnte B a l le s te r  Soto, ídéin 
íácm  de te rce ra  clase. * ;

D. Eduardo  Rodríguez San Pedro,: 
ídem id, id. •

D. Narciso Val m añ a  y Ledesmá,. 
ídem id. id. • .

.D. R am ón F ernández  Guisasolaj, 
ídem id. id. “ '

D . F  r  ail c i s e o - N i c o 1 á s B a r r  a u » 
ídem id. id. y -

D. Domingo Muñoz Cuesta, íttéiiT 
ídem id.

Doña J u l i a '  Reig Llopis, ídc.in 
ídem id.

D, F ranc isco  Aziiar, Secre tario  dA 
Inspección.

D. E duardo  Marqúina, ídem id... 
D. Luis A rm iñán  Odriozola, Au-' 

xiliar de Gonl.nduría de la Escuela t 
Go-ntral de Altos E stud ios  m e rc a n 
tiles,

D. J u a n  Manuel de la Bia \lKjrX  ̂
Gonzál!::iZ, Escribicní.e, Oílcial t e r 
cero de la S ec re ta r ía  dol C o n s e jo ,  
de In s tru cc ió n  pública; y

D. Manuel Fueruos Canal, E s c r i 
b iente  de la E scue la  de N áutica  do- 
Vigo. : '

Mafdrid, 24 de Septiembre de 1923.;. 
El Jefe  encargado  del diespacho, Pé-: 
rez G. Nieva.

n íR E o m o m  b e
E ñ E m E ñ m z ñ .

Maestros nombrados nrometaríos, ‘do " 
acuerdo con el Estaíuío vígenle 
por el cuarto turno. ■ ■
INúmero d e l  Escalafón generál,, 

8 3̂17 —̂T). Rafael Ruiz ' Guijarro: Es-, 
cuela que se le adjucblca, Herrera, n ú 
mero 2 (Sevilla); fecha de. posesión 
en la Escuela desde la que solicíiá,
i -8-920.

4 .733,—B. Antonio Montanola Llorí:; 
Reus, número 1 (Tarra.gona); 14-10-, 
4919.

6,676.—D. Roque Roca Yila; San 
Fciíu  de Guixols^ número 2 (Gerona);: . 
4-ÍÍ-906, en San .Felíii.

3.287.—D. Benito Brugué Riera; 
San F gIíu dé Guixols, número 3 (Ge
rona); 1-9-948.

7.663.—r-D. Juan l'^.raqué Ribol: 
Esteban de Pras (Gerona); 40-3-949.

3.840.— D̂. José Berenguer Galán; 
Reus, desdoblada número 6 (TaiTago-. 
na); 1-14-940. , - b  '

Alta.—D. Fabián Andreu Gracia-; 
Aldovcr (Tarragona); 3-8-922.

'6.-590.—:D. Eduardo Monreal Rá-- 
món; Amposta, Sección graduada (Ta«i- 
r iagona);  .VS-O.l?.
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• ■ D. Francisco Peñuelas Ba-
' llosLcros; Áinsa (Huesca); l- i-919 . - 

X 8,&G0.-—D: Scvcriano Loríente P a -  
• r̂oj; Fiscal (Huesca); 15-)2-92d.

—D. Podro Olmedo Fenollera; 
Constanií, número 2 (Tarragona); 
1-9-911.
^i3.85o.—-D. Jesús do Porta Leste; 

ítíndom3 (Tarragona); 1 -9~9'i 9.
D. José Royo Vidal; Mas- 

prijols (Tarragona); l- i-920 .
■0 6:529.—D. Juan  Miirtorell Fons; 

MoninUmch, número 1 (Tarragona); 
1-9-918. • " '

D. Ramón Sugráñes Mariné; 
M ordí .(Tarragona); l-iO-918.

’̂6.oi8.—D. Pedro Sabaié 'Pons; Plú 
’de Cabra (Tarragona); 10-7-914.

•̂5.237.—D. Garios VicienL y Pastor; 
Jliiidocols (Tarragona): 1-9-918.

'!>. Francisco González Tabaloya; 
Eicoic (Murcia); 23-10-922.
V r6.026.—D. Modesto Ruf Granja; 
Barita Coloma, Sección graduada (Ta- 
rnig-o.na); 1-9-919.

jií8.'5:Kr—D. Celestino Pmigé F ra n -  
quet; Tivenys (Tarragona); 23-12-918.

T.6'51.-—D. Melchor Piílana T rin-  
chaid; ülldecona (Tarragona); 22-3-

■'7.‘8.26.—I). Toóñlo Moya Garión; 
Castdlote (Teruel); 2-9-919.

4.212.—L\ Julián Campos Laínez; 
Mora de To].c.do (i)oiedo); 1-4-915. '

- 0.251.—D. Pedro A g u s t í ' Morales
Oaray; Miguel Esteban  ̂(Toledo); 23- 
ÍÍ-2-9Í8.
' 8.529.—D. Victoriano Pérez Góínez; 
La Guardia (Toledo); 1-2-921.

8.232.—D. Faustino Fernández Mén
dez: Oropesa, número 2 (Toledo):"
? - 7 - 9 i a

7,219.—D. Teodoro José Nava Sie
r ra :  Puente' del Arzobispo (Toledo); 
Í10-9-9Í8. , * ' ^

3.584.—D. Angel Rincón Gamachq; 
Caleruela (Toledo); 1-9-918. 
í 4.201.—D. Ramón López Delgado; 
:iViiIaseca de la Saara (Toledo);’i -9 -  
H9i8.

■' 448.— D. Rafael' Gincr Daroca; Va
lencia, Beneñccncia; i9 -4 -9 i i ,  en Va
lencia.

2.404.—D. Fernando Pastor Guí- 
[íart; Valencia, Luis Yivgs, Sección; 
d->6--929, en- Valencia.
‘ 7.359.^—D. José María Ortiz Orliz; 
¡Ayora -(Valencia);. 16-10-918.

2.732.—-D. Delfín Rodríguez Cala
ban;, Giitanda (Teruel); i-9-918.
■ 0.959.—D, José González ' Marín; 

/^ g u a ré n  (Zaragoza); 16-5-9-2.2, 
y 5.864.—D.""Salvador Perales Marín; 
íAIborique (Valencia); 1-9-918.

7.386.—D. Adolfo Seguí .Alvarez;
,'Enguera (Valencia); 24-ÍO-Oi8.

1.816.—D. Gasto J. Nebob Gimeno; 
TGarrera do . Molilla (Valencia); 26- 
J)-904.' '

;2.29'5.—D. Ricardo Granero Gascón: 
(AlbaltValencia); 1-9-919.

•5.869.—D. Juan B, íbars Solanes;. 
‘:€iiatretonda (Valencia); 1-9-919. 
t c-0.310.—D, Evaristo Madrigal Ale-  ̂
3icaiKlre; Tarazona dú la Manclia (Alba
cete-); 1,-4-920.

.•5.229.—D. José Sanmartín Alonso; 
Gataidán (Valencia); 6-11-915.

6.817.—D. José V. Beíirán Belírán; 
-Ipiles (V alencia);  9-2-918.

6.557.—Dú F  r a n c i s c o Hernández 
Ruiz; Beniaján, óSoccion g r  a d u a d a 
(Murcia); 36-14-9U

8.458.—D. Ramón Jordá Canet; Su-: 
macarcel (VaIenciá);,17-ii-920.

0.910.—D. Elcazar Huerta T arraga ; 
Anua (Valencia); 1-3-922. '

6.258.—D. José María Gaialá Cbiu- 
ycr; Alfarp (Valencia); 15-4-907.

6.988.—p. Paulino Miüanitres. Fe- 
rreros: Bolaños de Campos (Vallado- 
lid); 13-4-910.

y ,037.'—D. Cesáreo Vega y Vega; 
Bilbao, Sección graduada, Instituto 
(Vizcaya); 6-11-902.,,

2.931.—D.. Norborto Sania María; 
Bilbao, Sección graduada, Instituí/) 
(jÑbzcaya): i -3-90-8.

3.9 i Ó .---D. Manuel. Alonso Rerr án ; 
’Guernica y lAino (Vizcaya) 1-9-918.

_ 8.767.—D. Pedro ,J. Villanueva Sán
chez; La Yesa (VaJoneia); 11-10-921.

3.428.-—D. José María Sarrio Vailés; 
Albídat de Sega.rt ( V a le n c ia ) 1-9-919.

4.7F4.—D. Enrique García y Tomás; 
B orr io l , (Castellón); 1-9-918/
■ 0,.2F7.—D. Ramón Prais Quero!; Ga
banes (Castellón); 1-10-919.

2.79G.—D. Isaías Domínguez Martín; 
Renodo de Esgaeva (Vallad-olid); 1-
2-917.

5.432.—í>. Justo Ortega Fernández; 
Oline-do (Valiadolid): 1-9-915.

1.3 59.—D - C i em e n i, e E i i i i 1 i o M o n t.e - 
ro Pérez; Valladclid, Socción graduada 
normal (Valladolid); 1-7-889.

8.700'.—D. Teodoro Gutiérrez Petiie: 
Vilbdar (Valladolid); 24-9-921.

8.721.— p̂. Marcelino Hernáncliez Ro
dríguez; Reí orí i lio (Salamanca); 29-
9-921.

2.4:21.—D. Joaquín Madrid Llamas; 
Toro, Sección graduada (Zamora): 17-
3-916.

8.242.—D. Fernando M. Llamar; Cb- 
nejo: Vezdemarbán, número 2 (Zamo
ra); 23-12-918

7.390.—D. Ignacio Martínez Casas; 
Villív.iiavor de Camnos /Zamora); 26-
10-913.'

2.327.—D. Mariano Domínguez Ivío- 
linero; San Tvlarcial (Zamora)^ 1-7-915.

8.923.—D. Rogelio Segurado Martí
nez: Aíiia de los Melones (León); 16-
3-922.

8.159.— D̂. Antonio Frcile Alvarez; 
San Pedro de Ceque (Zamora); 1-9-918.

2.795.—D. Casimiro Baz Herrero; El 
Perdigón (Zamora); 1-4-920. ■

1.541.—D. Manuel Sancho F ernán
dez; Zaragoza, Sección graduada ‘‘Gas
cón y Marín (Zaragoza); 20-6-893.

7.,i 12.—Crisióbal Lagu na SorrosaF; 
Sádaba (Zaragoza) ; 19-7-9,18.

8.271.—D. José B-̂ «díaí Gapdcvila; 
Mediana (Zaragoza); 1-10-919.

5.179.—b. Julio Molia Ibáñez; Lon- 
gares (Za,ragoza); 1 - i 1 - 914,

7.673.— D. J u a n  L anzaro íe  Pe- 
rnán; Remolinos jZáragoza) ; 4-3- 
1919.

Alta.—-D. AmIonio Meád.ín Nieto'; 
P inos-P uen te ,  núm.  1 (Granada) ;
14-A-99.3.

3.384.-^—D. José  M. Sancho Cas
t ro ;  Vn^lencia. plaza PelIÍGCTs; 23-
4-913.

281.— D. G aspar Mira P isó ; Va- ¡ 
lencia, Sección graduada, calle Gi- 
riio Am orós; 7-7-915.

4.533. —  D. Míáximo Baniacreu, 
B ás;  Aicoy, núm . 3 (A lican te ) ; 1- 
8 - 9 6 9 .y

5.547.— D . : Vicente López Andú- 
,1ar; Vaíliencia, SeGción' graduacla, 
N orm al;  i -o -9 1 6 ,  - n

2 2 0 .^ D .  Cirilo Sevilla Motos; 
Valencia, Sección graduada , San 
Cristóbal; 5-5-9J6.

1.885.— D. Adolfo L a ra  Sánchíóz; 
Córdoba; i - 10-900.

275.-—D. Antonio Sancho Herré-. 
ro ;  A^alencia, Sección g rad u ad a ;  1--
3-917.

5.548.— D. F ranc isco  ATguer L ó 
pez; AJgemesí, Dirección g raduada  
(Valencia) ; 1-5-916.

5.565.— b .  Ramón Molina Valero; 
A.il g e mKB í , • S ec i ó n gr n d u a d a (V̂ a -r 
lencia) ; 1-5-916.

Alta.— D. Ádol]-o Valero Gervera;; 
Glielva (V a len c ia ) ; 8-1-923.

'Maestras,

• 6.002.-—Doña Ram ona Rubio Ro^ 
ca: Uildecona (T arragona)  ; 10-12- 
1904. ' : c

5.848. •— Doña Ptamona Auhé 
Echa ve; San Garlos de la R ápita  
(T a r ra g o n a ) ;  1-0-910.

6.441. -— Doña A'ngelT'S Z am ora  
Tolosa; Miravet (Tarragona.); 24-7-9J8.

G.199.-—Doña María del P. Nos 
Nebot; R asquera  (T arragona)  ; 18-: 
7-918.

Dnña Carm en Virgos B ernad  V 
Ariño (Teruel); 14-3-922.

7.292. Doña , IVIaniiela B clarle  
Cortés: San A gustín  tT e ru e l ) ; 1-
11-917.

4.411.— Doña E ncarnac ión  P ó r -  
domingo Teruel: Gea de Albarracíri 
(Teruel); 1-9-^919. ■ ;

5.376.— ^^Doña Segunda Gutiérrez 
G arcía; Mora, Párvu los  (Toledo); ' 
1-5-9ÍG.

Alta.—Doña María Araceli San José 
Fernández: Mora, Sección graduada 
(Tolwdo)'; lS - i -9 2 2 .

Alta.— Doña Gá.ndlda M. López 
B ergaz: Villatoba.s (T oledo); 13-5- 
1922.

7.407.— Doña Felipa  San Pedro 
Carnaño: P uen te  del Arzobispo (To
ledo) ; 17-9-919.

4T75. '— Doña Amparo Medina 
Barroso; La Mata (Toledo): 1-9-918.

7.263.— Doña J-osefa Simó Besó; 
Ayora (Valencia)'; 1-7-918,

2.8.86.—Doña Matilde Meüá Carpió*' 
Benaguacil (Valeneia); 8-3-916.

2.325.— Doña Trin idad  Girona 
Dualdc; Casíellón, Auxiliaría des
dobla/da (Castellón): 15-2-917.

3.4 80.— Doña Mari a D esam p ara 
dos ig u a l ;  A lm azora fCastellónV: 
1-4-916.

4.GG4.— Doña María T orfosa  San- 
t a n a ; Ibí (Alicanf e ) ; 1-9-918..

6.425.—Doña María Dolores Toro. 
Iba.rra.: Finestrat (Alicante); 20-7-918.

2.594.— Doña Gonsiiolo Vi cedo 
Galatayud; Puzol (Valencia) ; 1-9- 
1919, '

6.583.— Doña E lvira  AV'res M arín; 
G uatretonda ^Valencia) ; 20-7-918.

Omitida.— Doña Goneención Pé-> 
rez Avila: Saladas, FAclie (Alican
te) : 21-2-921.

4.674 bis.— D.oña Vicenta Rodrí
guez M artín ; Mogente (V alencia);  
i -ó .d ) i9 .

Alta.=— Doña Em ilia  A m al S an tos ;  
B lanca  '(Murcia) ; 7-5-923.

7 .í58 .=^D oña Aurea T rens ' Fer-^ 
Uández; T eresa  do G o i r  ende?* (Va-*
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,, '4.817.— Doña L a u ra  M artí Corve-, 
í'a; Oiocan (Valencia) ; 1-10-917.

2.890.— Doña F ra n c isc a  Blasco 
'Rubio; B en isanó  (V alencia);  1-10h
(1917.J ty ai. 7.658.— Doña María Dolores Gor- 
Ííés Alvens; Alcalá de Gliisvert (Gas- 
!-Mlón) ; 18-10-921.
\ 4.281.— Doña María del P i la r  Hc-
i rrero Sanz; Alg'ar de Pálanoia (Va- 
i len c ia )  ; 1-2-913.
7 5.218.— Doña A scensión Arroyo
\'Oeirez‘0 ; Valla do lid, Sección g ra d ú a 
le] a N o r m a 1; 1 -10-917. 
i 523.— Doña Em ilia  González Sa- 
l-Triá: Valladelicl, Sección g raduada ;  
(1-9-918.

5.351.— Doña Cayetana GativiAla 
‘TApuntatá; Sariñena, Dirección g ra -  
c/duada (Huesca) ; 5-2-916.
V 0.647.— Doña G uadalupe Viceníe 
ydel Campo; Hava del Rey, Auxilia- 
iría, segundo d is tr i to  (Valladolld) ; 
| l - 9 - 9 1 8 .
[ 7.380.-— Doña Arjíonina J. T o rre -
ito  G armona; Cañizal (Zamora) ; 23- 
112-918.
d 4.698.— Doña F e lisa  Casilda Se- 
I gu ra  d o .* R u  od a, s e gu nd o d i s f ri to 

u(ValIadolid) ; 1-9-918.
'5.803.—Doña María Babón. I\lartín; 

:Pozaldez (Valladclid); 23-4-909. 
r Alta. •—• Doña Presentación Alonso

■ rArrx-riiz: San. l'od ro do La toro o (Valla-
20-1-923.

6.910.—Doña Antonia González de 
Paz: Warnba (Vailadolid); 29-6-919. 
ñ '3.278.—Doña Inés Vadillo Bidasolo;
• San Pedro (Den sí o), Sección graduada 
'(Vizcaya): 1-9-918. . *-
• Alta.—Doña Rufina Azcue .Lizaso; 
‘Azcoitia (Guinüzcoa); 30-10-920.

5.988.—Doña Irene Gutiérrez Gar- 
•rcía; Valraaseda, Auxiliaría párvulos 
ñnúmnr-o 2 (Vizcava): 29-7-916, 
t 3.274.—Doña Josefa Crespo Martí- 
inez; Toro (Zamora); 1-4-916.
 ̂ 6.843.—Doña Angola Bragado Jam -

:!)rina; Pereruela {Zamora); 21-4-919. 
f 5.192.—Doña. Pilar .S. Llamas Fa- 
ñgúndez; Benaveníe, Auxiliaría parva-  
^los (Zamora;; 11-2-916.
P 6.200.—Doña Benita E. ' Francisco
■ Fernández; Fuentelapeña (Zamora);
; 6-9-915.
s 21-5.—Doña Ana Ma.yayo Salvo; Za- 
:ra,goza., Regencia Nornial (Zaragoza); 
^.27-10-913 en Zaragoza.

666.—Doña Cruz Mayayd Aznárez; 
VZaragoza, Dirección graduada Grane- 
(ros; 17~7-9'i5, en. Zaragoza.
((' íl.582.—Doña María Asunción Grue- 
:dla Terr^um; Zaragoza, Sección gra- 
’duada Graneros; 21-6-886. 
ñ- 6.394.—Doña Encarnación Huele
• Lapuente; Alniudcvar (Huesca); i - 8 -  
11918.

1.4-54.—Doña- María Angeles Piñón 
€•' u Tarazona, Dá,rvulos (Zaragoza); 
12-4-911.

■ >5j.O 9;9.—D o ñ a M a r í a E n c ar n a c i ó .n 
Pastor; Castellón, párvulos; 7-5-916. 

5.458,—Doña Teresa Brdrnarid L i-
■ zana; Egea de los Caballeros, núme- 
)ro i  (Zaragoza); 21-1-911.

3.78'0.~-f3oña Julia Hernández Gar-
Uiía; Rueda de Jalón (Zaragoza); 1.-9- 
IL918.
g 7.233.—Doña Alejandrina Gracia 
líTemprado; Maolla (Zaragoza); 19-3- 
:(i919.
V Omitida.—Doña Sofía 'López Ría-' 

Illueca {Zaragoza); 27-2-92 ̂

Alta.—Doña Patrocinio Royo Gasa- 
sús; El Frasno (Zaragoza); 4-1-923.

Omitida. —■ Doña María Asunción 
Delgado; El Redal (Logroño); 9-11--, 
19.21.

5.715.—Doña María Meléndez do 
Val; Arándiga (Zaragoza); 1-3-917.

,1.992.—Doña Purificación Martín 
Martín; Antequera, número 2 (Mála
ga); 1-7-915.

Omitida. — Doña Manuela Montes 
Sánchez; Moiitijo (Badajoz); 1-7-920.

Opositoras aspirantes del Eectorado 
de B ar c c l o na.— Bí a e s tro s noni b rad o s 
propietarios, de acuerdo con el E s
tatuto vigente y por el quinto turno.
51.—Doña María Pí Pagés; Giuda- 

dela (Baleares).
52.— Doña Emilia Nova Gasanovas; 

Ibiza (Baleares).
53.—^Doña Teresa Tarando] 1 F e r 

mento; San Pablo, Subirats (Barce
lona).

54.—Doña Lucrecia Bnxeda Batlls: 
Vilanova de Bclpuig (Lérida).
' 55.—Doña Antonia Pon Castcllá;
Santa álaría de Oló (Barcelona).

56.-—Doña Elena Bóixeda Pamiés; 
Serch (Barcelona).

57.—Doña María Rabasa Arigós; 
Juncosa (Lérida).

5'8.—Doña Jo se fa  Morera Farro; .Fe- 
rrorías (Baleares).

59.— Doñ a íMou tserra t Salafranca 
Liados; Guodter (Lérida).

10,0.—Doña María Nieves Corvara 
Bret; Camp de Vana! (Gerona).

•61.-—^Doña Ana-Girera Torres; Alei- 
xar (Tarragona).

62.—Doña Carmen Lloverás Doine- 
nécli; San Bernabé de Tona (Gerona).

63.—Doña María Selvas Carné, Car
né (Tarragona).

6'4.—Doña Josefa Torres Farré ;  
Sant-Antolí (Lérida).

65.—Doña Asunción Batllori Mateií; 
Santa Margarita Mnmbrey (Barcelona).

66 .—Doña Matilde Pomar Bernat; 
Plá de San Tirs (Lérida).

74.—Doña María Luisa fíiza Blan- 
ro ;  Alcalá del Río, Auxiliaría (Se
villa). Opositora del distrito de Se
villa; omitida en la relación del Rec
torado.

Doña Eladia Morales Ramírez; Tíí- 
nojares díaén). Opositora del distrito 
de Oviedo, con derecho a ceupar p la
za en la provincia de Jaén; omitida 
en la relación enviada por el Recto
rado de Granada.

82.—D. Antonio Ruiz Marín; Bená- 
rroba (Málaga). Omitido en ,Ia re la 
ción enviada por el Rector de Gra
nada.
Aspirantes del Bectorado de Sevilla.

45.—D. Manuel A. Barbosa Pastele
ro; Morón de la Frontera, Auxiliaría 
(Sevilla).

4',0,—D. Sebastián García Carrascoj 
Osuna, Auxiliaría (Sevilla).

47.-— D̂. Manuel Romero Romero* 
Lebrija, Auxiliaría (Sevilla).

48.—D. José Manzano Garlas; Río- 
tinto, Escuela (Huelva).

49 _ D .  José A. Sabio Enríquez; Río-; 
linio. Auxiliaría (Huelva).

56.—D. José Reina Martín; Bélmez, 
Auxiliaría (Córdoba).

52.—D. José Tirado^Franco;'Bollii-: 
líos (Huelyajw;

55.—-D. Rafael Pando Barrera; Lora 
del Río (Sevilla).

5i8.—D. Luis Caballero Pozo; E8tep?j 
Auxiliaría (Sevilla).

57.—D. Felipe Romero .Villa; Puo«^ 
bla de Cazada (Sevilla).

59.—D. José Nicolás Lavela Huetet; 
Alcalá de los Gazuies, Auxiliaría (Gá-; 
diz). ;

61.—D. Miguel Neupaner Moreno;' 
Veger de la Frontera, núrn. 3 (Gádiz),

62.—D. Francisco Morón Nevado; 
Veger de la Frontera, Auxiliaría (Gá-; 
diz).

65.—D. José d!e la Vega y  Barrios; 
Bornos (Cádiz).

66.— Franeisco Báoz Llórente]; 
Cartaya, Auxiliaría (Huelva).

67.—D. Narciso Brunet Pérez; Al os-i 
no, número 2 (Huelva).

68.—D. Francisco Ruiz Ollero; Hor-: 
nachos (Badajoz).

70.—D. Juan  Marín Vargas; Aroclie, 
Auxiliaría (Huelva).

7*1.—D. Eladio Carvajo García] 
Osuna, Auxiliaría (Sevilla).

74.—D. José María Bascóñ y Basg 
■cón; Rivera del Fresno (Bada.jbzyT^

75.—D. Enrique Vargas Fidalgo] 
Puebla de los Infantes (Sevilla).

76.—D. Manuel Córdoba Roqueña;; 
Talayera la Real (Badajoz). .

79.—D. Francisco Palma Corta; Vi-í 
Jlarnanriquo de la Condesa (Sevilla).

83.—D. José Conde .Q-allego; Puebla 
del Maestre (Badajoz).^ ^

84.— D. Manuel Vázquez L a ra ;  
E nc inas  Reales ^(Córdoba).

g.5..—D. J u a n  H erre ra  Alcausa'p 
ü  s :;i :gr e í B a el a, j o z ).

80 .— D. José  P a lenc ia  Muñoz;’ 
F u en te  del Arco (Badajoz).

88 .— I). Abundio Avila Fornán'x 
doz; S. Nicolás del P u er to  (Sevilla)V

89.— D. José  del Río PlasiGíneia;', 
M arinaleda (S ev il la ) .

90.—-D. Guillermo Galo B lanco’; 
La Victoria  (Córdoba):

91 __T). A rturo  Ruiz Q uesada] 
-L an t  e j u ola (B evil 1 a )..

90 .— D. Vicente Sayago Morales]' 
Rosal de la F ro n te ra  (H uelva);^

97 .— J3, Ju a n  d'Cl Moral OrtirAb;;;
B o n am a 11 om a (C á d i z).

98 .— D. F ranc isco  Rarníroz-Grú^ 
zado y R am írez -G ruzado ;. A lconerá  
(B a d a jo z ) . ' M

lOT.— D. Iliginio , P ino Morales'] 
Cabezas Rubias ■ (Huelva)’.

102.— D. José  Barios Pérez ; Doii 
Alvaro (B a d a jo z ) .

103.— D. Vicente Martínez del  ̂
P u e r to ;  T orrernayor (Badajfrzr.''^ ' .

106.— D. Guillermo B e l t rán  Ro-I. 
mero, San L úcar  de G uard iana  
Miuclva).

108.— D. Emilio  M. Ram iro  Ro-i 
dríg’iiez; M alarredonda  (Sevilla) .

109.— D. Franc isco ' F ran co  Bán-^ 
d ie z ;  Villanucva de las Cruces’ 
(Huelva) .: . . : ; ,>■

Tercer tum o ,  ̂ r •' ■ fá.
■ ■-"■■■■■■ ■ ....
5.263.-—D. Ju lio  Coba Martínez^ 

Es cari che (G i ia d a la ja ra ) .
4.700. —  Doña T rin idad  Reyilla 

D orán ;  E sca r iche  (G u a d a la ja ra ) .
0 .009.— I). Ovidio ’Muñiz y Muñiz] 

G alaroza (Huelva) A . i
6.267.— Doña Jo se fa  Romero Váz-5 

Qiiez, Galaroza (Huelva) , y
  La  E scue la  ad.iudioada po^" O ráe#
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i íe 31 di3 Agosto ú ltim o, a D. Jo sé  
Olmedo Lópje/., es P in o s-P u en te ,  
Húm. 1, e n  lugar  de núm . 2, Gom o  
¡apareee en  la Gaceta .
'. liOs M aestros nom brados po r  el 

’féuarto tu rno  se posesionaró ii  de 
.‘i-sus :Escue,las el día de Novkm-^ 
^ r e  próximo.
.̂/. Madrid, 24 de Septiem bre de 1923. 

"Bl Jefe encargado del despacho, Pé-: 
\ i m  G. Nieva.
rfíeñores J efes de las  Secciones ad-: 

in ia is t ra t iv a s  correspond ien tes .

^DIREGÜiOFJ. Q W M E M Í k L  B E  B E L L A S  
AHTES

^^JNota bibliográñca de una obra im- 
i-^resa en castellano en el extranjero, 
Núe el Centro Internacional de Ense- 
linanza^ desea introducir en Espaha, 
•idespués de haber cumplido las forma- 
;did!ades prevenidas en el Real decreto 
i-tíe 4 de Septiembre do 1359 y Real or- 
;5dcn do 10 de Mayo do 1893'.

: Escuel as Inter iiaci o nales.
>.Gcntro Internacional de Enseñanza, 

-.•rlntornational CoiTOsponderice Scho- 
Symten.

L^aderno  de. estudios.
[:Gon cuestionario de examen A 

l^Primera redición.
-^Madrid, Buenos Aires, Habana, Lon- 

iSfres, Nueva York, Scranton.
Im presores: Unwin Brothers Limi

t e d  Londres, Toiiking, Inglaterra, 
ó. Tamaño: 14,5 por 22,5.
V T ítu lo : Ruedas de auto,móviles, so- 
í^únda parte.
' vNumero 3.629

ipáginas 115.
,'Madrid, 18 de Septiembre de 1923.— 

Bl Jefe encargado dei despacho, Pé- 
-rez Nieva,

bibliográfica de uña impresa eñ 
"cástellano en el extranjero, que D. Al
fonso^ Zbikowski desea introdiucir en 
Bspaña, después de haber cumplido 
•las formalidades prevenidas en el ReaZ 
decreto do 4 dc Bcptienibre de 1869 y 
¡Real orden de 19 de Mayo de 1893. 

Título : Polytecnikuni International. 
:■-Industria de la lecho.

:YíCiase científica.
'-■Autores: D. Alfonso de Zbikowski y 

Juan  Valenzucla. 
fydEdiitor: Polytecnikum International, 
^^■^rigar y año de la impresión: Am- 
liürgo (Alemania), 19-23.
■' ••Estabieoimento: A. Pockwitz. Nachf. 
íKarl Krause.

-Tomos y tamaño: uno en cuarto. 
:¡Páginas u. hojas, 86.

Bocha de la publicación:' 1923.
’' ;íBdición y número de ejemplaresT 
;iPíimera de 500.
: M adrid ,  13 de Septiembre de 1923.— 

Jefe encargado dei despacho, Pé-s 
Nieva.

Oficial p r im ero  de A dm inis trac ión  
civil de la  Sec re ta r ía  de esto Mi
n is terio ,  áfeclo al Negociado de 
E nseñanza  técnica, Cultivo y P la 
gas del campo, D. Eduardo, -Píez 
Goiízález,

E ste  D epartam en to ,  en cum pli
m iento  de lo d ispuesto  en el a r 
tículo 1.0, p á r ra fo  segundo de la 
Real orden de 17 de los co rr ien tes ,  
ha  acordado im ponerle  la p ena li
dad de suspensión  de empleo y suel
do de un  mes, p r im e ra  de las co
rrecc iones d isc ip linarias  es ta tu id as  
en la Pteal disposición citada.

Lo que partic ipo  a Y. B. a los 
efectos proceden tes .  Dios guarde  a 
V. S. m uchos años. Madrid, 22 de 
Septiem bre de 1923.^— El Je fe  en 
cargado  del despaclio., J .  V. Archa.
Señor O rdenador de Pagos por oblL 

.gaciones de este  M inisterio .

jgGomprobada ec satisfacción: del 
respectivo la in justif icada  fal-: 

AS 1 s tenc ia .-A  la . o ficina,„del.

Com probada a  satisfacción' del 
Je fe  respectivo la in justif icada  fal-: 
ta  de as is ten c ia  a  la  oficina del 
Oficial te rcero  de la S ec re ta r ía  de 
este  M inisterio, a fecto  al Consejo 
Superior  de Fom ento , D. J o sé  Ma
r ía  M artínez Pardo,

Liste D epartam en to , en cum pli
m iento  de lo d ispuesto  en el a r 
tículo 1.0, p á r ra fo  segundo de la 
Real o rden de 17 de los corr ien les ,  
ha  acordado im ponerle  la pen a l i 
dad de suspensión  de empleo y suel
do de un  mes, p r im e ra  de las co- 
rreco iones d isc ip linarias  es ta tu idas  
en la Real d isposición citada.

Lo que partic ipo  a Y. S. a los 
efectos procedentes . Dios guarde  a 
Y, S. m uchos años. Madrid, 22 de 
Septiem bre de 1923. —  El Je fe  en 
cargado  del despacho, J .  Y. Arche.
Señor O rdenador de Pagos por  oblm 

-gaciones de este Ministorio. ,

,E

Coníprobmla E  batisfaccióñ' chel 
Je fe  respeciívo la  in justif icada  fa l-  
La de as is ten c ia  a la  oñclna del 
Auxiliar p r im ero  de la Secre ta r ía  
de este Ministerio, afecto al Nego
ciado de Concesión y Construcción- 
de fe r roca rr i le s ,  D . 'E m i l io  B o u r -  
gón y  Alzugaray,

I ^ t e  Departamento ', en Cumplí- 
m iento  de lo d ispuesto  en' el a r 
tículo 1.0, p á r ra fo  segundo de la 
Real orden  de 17 de los corr ien tes ,  
lia acordado im ponerle  la p en a l i 
dad de suspensión  de empleo y suel
do de un  mes, p r im era  de las cn- 
rrecoion.es d isc ip linarias  e s ta tu idas  
en la Real disposición citada.

Lo que partic ipo  a Y. S. a los 
efectos procedentes .  Dios guarde  a '  
Y. S. m uchos años. BíaAu'd, 22 de 
Septiembre de 192i3í?’̂ ^J^^Yjofc en 
ca rg ad o  del despáche," tí. V R m rch e . 
•Señor Ordenador do Pagbs p ó r^o b lk  
; gaciones de éste Minislorió'^

"

m n m B o w N  d e  .OBHAa
PU BLICAS

FERROCARRILES

Concesión y construcción,
■S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de acuer-t

do con lo p ropuesto  po r  es ta  Direc-^ 
ción general,  se ha servido aprobar, 
definitivamente la ad jud icación  he-: 
cha  en favor de D. Isidro  B anus  y  
Q uera lt  del sum in is t ro  de b a la s te  
p a ra  las vías f ran cesas  de la esta-: 
ción do C anfranc, de la línea de 
Z uera  a Olorón, por  el tipo de p e 
se tas  429.621,60 pesetas^ fijado en  
su proposición, que produce en ei 
p re su p u es to  do contra ía ' u n a  b a j a  
de 63.778,40 pesetas, con sujeción 
'a los pliegos y anuncios  que h a n  
servido de base a la subas ta ,  de-, 
hiendo procederse  por el ad judiciV  
tario  a la constituc ión  del depósito, 
definitivo y al o to rgam ien to  do in  
e sc r i tu ra  de co n tra ta  en el plazO: 
de t r e in ta  días, a p a r t i r  de la fe 
cha en que se publique en la G a ce ta ' 
DE M a d r id  esta resolución.

Lo que comunico a Y. B. p a ra  ‘su; 
conocim iento y dem ás efectos. Dios- 
gua rde  a Y. S. m u c h o s 'a ñ o s ,  Ma-.' 
drid, 19 ’ de Septiembre de 1923.—  
El Director general, P. O., A. .Yalon-: 
ciano^ 'i
Beñor O rdenador de Pagos por oblU 

gaciones de este Ministerio.:

S. M. el Rey (q. D. g .)’, de a c u e r 
do con lo p ropuesto  por  e s ta  Di
recc ión  general, se ha  servido apro-. 
b a r  definitivamente la ad jud icac ión  
hecha  a favor de D. José  L ap e lra  
Boned del sum in is tro  de traviesillr 
con destino  a las vías f ran cesas  do 
la es tac ión  de Ganfrac, del f e r ro 
ca rr i l  t ran sp iren a ico  de Z uera  a; 
Oloron, por  el tipo do 419.000 pe- 
ce tas  fijado en su proposición, que 
produce en el p resu p u es to  de Corm 
t r a t a  u n a  ba ja  de 265,89 pesetas', ' 
con sujeción a los pliegos a l  an u n 
cios que h an  servido de base a la' 
subasta ,  debiendo procederse  por el: 
ad jud ica ta r io  a Ta constituc ión  de! 
depósito  definitivo y al o torgam ien-:  
to de la e sc r i tu ra  de co n tra ta ,  erv- 

..él plazo de t re in ta  d ías, a p a r t i r  de 
la fecha en que se publique en Rt  
G a c e t a  d e  M a d r id  esta resolución. ' 

Lo que Fainunico a Y. B. p a ra ’ 'su 
'conocim.ienlo y dem ás efectos. Dios' 
guarde  a Y. H. m uchos años. Ma--' 
drid, 19 do Septiem bre de 1023.— El 
D irec to r  general,  P. O., A. y a le i r í  
ciano. ^
Señor O rdeñador dé Pegos por obll-- 
■ 'gacione:!, de este  Ministerio.; '

Excm.o. Sr.T V is ta  la  instancia;' 
su sc r i ta  en 6 del actual por  D. Mm 
'guel O tam endi y M acb im barrenay  
como D irec to r  Gerente  de la Gom-« 
p añ ía  Metropolitano Alfonso XIII, a) 
la  que acom paña  un  proyecto de fe-? 
r rocarr iL  m etropo li tano  cñ Bla^rid 
desde la plaza de Isabel II a  la es% 
Jfi^c]ón...dM .Jípi¿ej j p l j



^  M a a r ia .-N iím v5®
¿cesión''del mismo, p íev ia  la Irami-» 
; taci{3n c o r re sp o n d ie n te :

iVista la ley de F e r ro c a r r i le s  se- 
■ cunda ríos y e s tra tég icos  de 23 de 
[Febrero de 1912^con el R eg lam en-  
jto_dictado p a ra  su ejecución en 12 
r^J;;ÁgO’sló dél rnisino año, de apli- 
^ c i ó n  y regu ladores ,  una  y otro  del 
|iroccdirnic].).to a seguir, por  t r a t a r -  
isé de un fe r ro ca rr i l  secundario  sin’ 
'ga ran tía  de int.erés por el E s tado , 
t  óÉ sta  D irección-, 'genera l ha  d ís -  
píiestb  ’ que se anuncie  la petic ión 
en . la GACS'rA - d e  M a d r id  y Boletín 

.:Oficial áe esta provincia, fijando el 
p lazo  de un mes p a ra  la adm isión  
kie o tra s  petic iones que p u d ie rañ  
Bicjorar. la fo rm ulada , a tenor  de lo 
dispuesto, a tal efecto por  el a r t í c u 
lo  41 deí mencionado Reglamento.-. 
p rL o  que coinunico a. V. E. p a ra  su 
ipóñociiTiiento: y a  los efectos de 
^que se s irva o rd en ar  la in serc ión  
jque se nienciona cn el Boletín Of l -  
'^ial , áo esta prcndncia. -Dios guar
de  a.Y. E. m uchos  años. Madrid, 
de Septiem bre  dé i923.— 3M D irec 
to r  general, P. O., A. Yalenciano.
Señor G obernador civil de la p ro -  
r  v inc ia  de Madrid.

REGIA DE-TfIAfyS-
■ PORTES POR pE R ñO €M < m L  

Ciii el fín do conseguir, en . cua.n- 
io lo p e rm ita  la capac idad  de la red 
ferroviaria, lam ayer rapidez en los 
¿ransiiortes de abonos, cuya p re fe 
rencia tem pora l  fuá dec la rada  p o r  
s s ta  Delegación Regia, según  acuer-» 
do fecha 7 del rncs ac tual,  p ub li
cado en la Ga c e l a -'de  Ma dh íd  dcl día 
 ̂ s iguiente , ' . -

E / t a  D elegación Regi-a lía d is 
puesto :

1.0 Que como reg la  generirl en 
las es tac iones  que s irvan  centros, 
productores, se destinen al t rans
porte  de abonos l ías ta  el 75 p o r  
i 00 del m a te r ia l  vacío de que en 
jtas m ism as  se disponga.
-’ñ 2^ Que po r  las E m p resas  sé 
sdcn las órdenes a sus Agentes que 
geaií ind ispensab les  p a ra  fiacer lle 
gar  a las m ism as  estac iones m a te 
ria l vacío, en o tras  producido, del 
ap ropiado  p a ra  el t r a n s p o r te  de que 

tra ta ,  sin per ju ic io  del tráfico "de 
artícu los  de los des t inados  d i re c ta -  

consum ó y de p r im e ra  n e -
óésidadí

ne-.'-' -y.'-!.

3.0 ’ Que igúá lm énte  las E m p re - 
■§as .dispongan jio ñ écesa r io  p a r a  
q u e 'e j i  los reco rr idos  de los v ag o -  
>nes ca rgados  de abonos se inv ie r
tan  los m enores  plazos que las c i r 
c u n s tan c ia s  en cada  caso p e rm ita n  
den tro  de la n o rm a l  explotación, 
aco rtándose  tam bién  .en cuánto  sea 
pasib le  las de tenciones en las e s t a -  
'Cíoh.os de empalm e, 
y: Lo coitnunico a Y. S. p a ra  'su co 
nocim iento , el de las^ Com pañías  f e 
r ro v ia r ia s  inspecc ionadas  ' po r  é sa  
División y dem ás efectos. Dios 
guarde  a Y. S. mucFíos años. Madrid, 
24 de Septiem bre de l(í2.o.— El D e
legado Regio, A. Yalenciano.
Señores . In g e n ie ro s '  Je fe s  de las

cua tro  D ívísíouí;í.s técn icas  y a d -  
•' m in is t ra t iv a s  de F e r ro c a r r i le s .

del a r tícu lo  1.09 del Reglam ento  diS 
21 de Diciembre de 1907, reíornia-?.^ 
do p o r  Real decreto de 6 de Jiííió'*' 
dcíl co rr ien te  año, este Con.sejo 
piírior ha  acordado, provisionál- ' 
m ente , acceder a la devoIuci<3n soli'^ 
citada, publicando este acuerdo ¿ti 
la G aceta d e  Ma d r id  p a ra  que en el 
té rm ino  de dos meses, a con ta r  
su publicación, puedan  rcc ia ín a r  
con tra  la re fe r ida  fianza los que sb 
creyeren con derecho a la m ism a.

Madrid, 19 de Septiem bre de 1923V 
El P res iden te ,  El M arqués de Pila^ 
ros.

T f lA B A J ©3 ú m m R G I Q  E  i ü »  
B O S T e iA

ú & m E é o  d e

' In s tru id o  a  in s tan c ia  de los seño- 
res'i L u is  He/ M aruri y  Gompañía, 
co n s ig n a ta r io s  au to r izados  en el 
puer to  díCi.Gijón de las C om pañías 
nav ie ras  “Royal Mail S to am ’̂ y 
“T h e  Pacific S team  N avlga tio rr’, e l 
expediente dé la  devolución de la 
fiau7>a i’.eglam entaria  que fué depo
s i tad a  zl la Caja de Emigración,, y 
en v ir tud  del ar t ícu lo  109 diel Re
g lam en to  de 21 de Diciembre de 
1907, este Consejo Superio r  h a  
acordado acceder provisionailmente 
a dicha devolución, publicando  es te  
acuerdo en la G aceta de  Ma d r id  p a 
ra  qui-3; en  el, té rm ino  de dos m eses, 
a co n ta r  de su publicación, puedan  
rec lam ar  co n tra  la re fe r ida  fianza 
los  que se creyeren con derecho a 
la m ism a. •

Madrid, 20 de S-eptüémbre de 1923. 
El Ppcsidenté, M arques de P ila res .

Solicitada p o r  D. Daniel Alvarez 
López,^ co n s igna ta r io  en el puer to  
de La C bruña de la C om pañía  n a 
v ie ra  “NiBíW York And Cuba Mail 
S teansh ip  Gom'pañy”, la clevolución 
de la fianza qiíe fué  idepositada  en  
ia G aja 'de  .Emigración, y en v ir tu d

Solicitada por los Sres. Sobrinos 
de José  P as to r ,  c o n s ig n a ta r io s  en 
el p uer to  de La Cor u ña  de la C om - 

j p añ ía  iiaviora.Sooieto Anonymic Bel-' 
1 gc-Arnericaine-Ded S ta r  L in e”, la  
i devolución de ¡a fianza re g la m c n ta -  
j r ía  que fue depositada  en la Caja  

de Em igración , y en v ir tud  d'ol ar^- 
tíoiiio 109 del R eglam ento  de 2 i  dé 
Diciembre de 1907, re fo rm ado  p o r  

i Real decreto de 6 de Ju lio  del cor 
r r icn te  año, esüe Consejo S iiperió t  
ha acordado, provisionalmente, ac-. 

heder a la devolución solicítada^ p u 
blicando este acuerdo en la Gacet^ 
DE M a d r i d  ̂ p a ra  que en el té rm ino  
do dos m eses, a con ta r  de su pu-. 
blicación, puedan  rec lan ia r  co n tra  
la re fe r ida  lianza los que^se creye-j 
ren  con derecho a la m.isma. ) 

Madrid, 19 de Septiem bre de 1923. 
El P res iden te ,  El M arqués de Piia4  
res .

..COr^lSüíliA Ú EM EññL DE S a i  
QU^QS

Se pone e n T ^ o c i m i e n t o  dcl 
blico en genera l  y^ée-J,ps a s e g u ra 
dos en p a r t ic u la r  que, eíL c u m p l í - -  
m ien to  de lo d ispues to  en la Reái 
o rden  del M inisterio  de TrabajOj 
Comercio e In d u s t r i a  fecha  31 de 
Agosto próxim o pasad o ,  ha  sido, 
nom brado  In te rv e n to r  de  es ta  .Co
m isa r ía  en la liquidación  de la Sd.- 
ciedad de Seguros “Le Foncier dé 
F ran co  et des Golohies” , el Oficial 
del Cuerpo técnico de Inspecc ión  de 
Seguros "d .  Jo sé  Hué y M artínez  
Santiso , hab iéndosé  establecido las. 
Q ñc inas  l iqu idadoras  en Ba,rcelGna,; 
‘̂ láza  d e 'S an  Jo sé  Oriol, número, IO4


